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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. Ja R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EA L DECRETO.

En atención á las circunstancias actuales 
y á lo previsto en el párrafo noveno del artí
culo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de acuerdo con rni Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que pueda adquirir sin las formalidades 
de subasta el material telegráfico que exijan 
las eventualidades del servicio.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO SÉ DE PO SADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE LA C IE R R A .

t a r t e s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e s t e  m in i s t e r io .  

Daimiel 7 de Enero de 1866 4 las once y  cincuenta 
m inutos de la m añana.— El Capitán General Concha al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Media hora después de mi salida se presentó en la» 
eras un pelotón de caballería en núm ero de 25, qu© 
parecía ser el General y O ficiales, m iéntras que toda la 
fuerza mancha por fuera del cam ino; y por saber qué 
hacían he entrado yo aquí. Se retiraron, perm aneciendo 
medio cuarto de hora, y  contram archaron para V illaru- 
bia de los Ojos.».

Madridejos 7 de Enero d las doce y treinta m inutos 
de la mañana. — EX General Zavála al Excmo. Sr. Mi- . 
nistró de la Guerra:

« Acabo, de reun ir aqui las fuerzás de mí mando, de- ' 
tenidas ¿n gram $arte  por la dificultad de desem barcar 
el g&aadoíde* lo sT trenes: en Tembleque. Pero yo y las 
demas--fuéi^a%*ños hallam os aquí desde el am anecer. En 
estg momento, .salgo para V illarta , donde los in su r-  ' 
rectos han  pernoctado y seguido hoy á' las nueve de 
la m añana en dirección de Manzanares. Forzaré mi 
m archa cuanto me sea dable , y procuraré dar á V. E. 
avisos de lo que ocurra. El Marqués del D uero , supo
niendo que los sublevados se dirigían á Ciudad-Real, 
salió esta m añana en tal dirección; pero se hallaba) de
tenido en Daimiel, donde recibió la noticia de estar los 
rebeldes en V illarta , cuya confirmación esperaba para 
regresar á Manzanares. El tránsito  de los insurrectos se 
m arca por todas partes por las exacciones de los fondos 
públicos, destrucción de líneas telegráficas, puentes y 
vias de com unicación, y cuanto pueda detener un  mo
mento á las tropas que los persiguen.»

El general Zavála al Ministro de la Guerra:
Villarta 7 Enero  1866 diez n oche .= H e llegado aquí 

con la división que descansará alguna^ horas, después 
de la jornada de diez leguas hecha hoy, y seguiré sobre 
los rebeldes de cuya dirección aguardo noticias m as se
guras. Ayer á media noche salieron de este punto indi
cando encam inarse á M anzanares, pero tom ando luego 
la dirección de Daimiel, de cuyo punto supongo han pa
sado aproximándose á los montes. La tropa continúa 
anim ada de excelente espíritu y en disposición de hacer 
un  esfuerzo que le exijiré m añana si puedo alcanzar los 
insurrectos forzando la m archa. De todo avisaré á V. E.

Según partes dados por los Capitanes generales, con
tinúa inalterable el orden en C ata luña , A rag ó n , Valen
cia , N avarra, G ran ad a , Sevilla y  demás distritos.

A yer se publicó en G a c e t a  extraordinaria el siguien
te despacho telegráfico:

Zamora 7 de Enero de 1866 á la una y quince m inu
tos de la ta rd e— El G obernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la G obernación: *

«Según comunicación del Alcalde de Tavara , los su
blevados llegaron allí á las seis de la noche de ayer, y 
sin detenerse m archaron en dirección á Portugal. En el 
resto de la provincia orden y  tranquilidad completa.»

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancilleria.

El día 14 de Noviembre último tuvo la honra de 
presentar á S. M. el Emperador del Brasil las recre
denciales de Ministro residente de S. M. la R e i n a  
nuestra Señora el Excmo. Sr. D. Pedro Sorela y Mau- 
rv j y el 18 el Excmo. Sr. D. Juan Blanco del Valle 
la carta que le acredita en la misma calidad en la 
corte de Rio Janeiro. Ambas ceremonias tuvieron lu
gar con las formalidades acostumbradas.

El 2o del propio mes, y en audiencia puramente 
particular según la costumbre establecida en la corte 
de la Gran Bretaña, el Excmo. Sr. Marqués de Mo- 
liris elevó á manos de S. M. Británica sus credenciales 
de Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio de S. M. la R ein a  (Q. ü . G.)

El Sr. D. Juan Valera, que ya en el mes de Oc
tubre habia presentado las cartas que le acreditan en 
el mismo honroso encargo de Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de S. M. á S. A. R. el 
Gran Duque de Hesse y á S. A. el Duque y Príncipe 
Soberano de Nassau, puso en Diciembre próximo 
pasado otra igual en manos de S. A. R. el Elector de 
Hesse.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

E stado  que demuestra la recaudación verificada por las Aduauas de la isla de Cuba en todo el m e s  de Oc
tubre próximo pasado, comparada con igual período del año anterior. Se publica en la G aceta  con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 1 í  de Abril de 1865.

COMPARACION. RESULTADO.
Tanto por ciento

ADUANAS Y COLECTURÍAS. En 1864. En 1865. AUMENTÓ. DISMINUCION. que representan 
las diferencias.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

H abana ................................ 1.188.262,120
103.653,600
232.171,240
49.847,860

102.548,680
22,445,480

5.132,060
13.424,560
16.177,640
15.000,540
15.028,260

650.935,160 
65.894,410 

140.040,567 
24.415,050 
65.120,767 
22.491,030 
19.764,626 
10.407,867 
16.331,852 
2.432,819 

25.046,330 
9.69.0 m i

537.326,960
37.759,190
92.130,673
25.432,810
3 7  1 9 7  Qt 3

45,22 
36,43 
39,68 
51,02 
36,50 

0 ,2 0  
285,13 

22,47 
0,95 

83,78 
6 6 ,6 6  
1 3  7 6

M a t a n z a s  . . '........................
B n b a .
C árd en as ............................................
C ienfuegos........................................
Sagua ........................... .. 45,550 

11  639, 6 6 6

’
T rin idad .............................................
N uev itas ............................................. n 3.016,693

12.567,721
Manzanillo ..................................
C aibarien ............................................
G ibara............................... ..

154,212
»

f 0  Ot 8 070
f i n a n  t á n a .m n .......................... ...................... 17.739.160 8  I t 8  3 3 6
Zaza. » Tt

B araco a ....................................... 481,600
1.474.140

1.209,522
607.090

727.999 ‘ 151,15
3 8  8 9S a n t a  Orí r z ......................................................

• • 1
8 6 7 .1 9 0

T o t a l e s  y baja líqu ida.................
Idem  y aum ento líquido desde 1.* 

de E nero hasta 30 de Setiembre.

1.783.386,940

18.328.636,360

1.054.317,844

19.888.030,742

729.069,096

1.559.394,382

40,88

8,51

T o t a l e s  g e n e r a l e s  y aum ento lí
quido hasta  31 de O c tu b re ... . . 20.112.023,300 20.942,348,586 830.325,286 4,13

R esumen  comparativo desde 1 .* de Enero hasta 31 de Octubre.

t a n t o  p o

DE REPRESENTA 
CAUDAC

1864.

R CIENTO 
lCION EN LA RE
ION DE

1865.

Tanto por ciento 
de representación 

en el aumento 
habido.

Tanto por ciento 
de aumento 

entre sus respecti
vas compara

ciones.

T.a Art n a n a  do. la. H a b a n a . 63,85

36,15

62,60 

. 37,40

32,16 2,08

7,75T r id a s  l a s  d e m á s  e n  in n to ................... 67,84

Totales y  térm ino m edio. 100. 100.V ... • : 100 4,13

Madridi^íídé E nero  dé 1866.== 
nerál jVAlbáceté. ; T ■ !

E l Jefe dé la Sección de Contabiiidad,"Eederico iloppe.=^V.'0 B .°==E1 Director ge-

D irección  g&fterai de C ontabilidad de la  H acienda p ú b lica .
..... - Isumero 94.

: BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto dé las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa 

del capital nominal que ha resultado á favor délas corporaciones y establecimientos que se expresan 
por ventas de sús bienes ejecutadas desde % de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remitená la déla 
Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intras feribles con renta del 3 por 100, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 4859.

Número 

de órden.

Provincias 

dé qué proceden.
Corporaciones y  establecimientos.

Renta líquida 
anual quw pro
ducían ios bie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 
corriente.

B EN EFICEN CIA .

MES DE MARZO DE 1861.

. 11546 G erona.................. Hospital de C adaqués...................

MES DE SETIEMBRE.

527,99 17.599,67 164,49

11547
11548
11549

P o n te v e d ra .. . . .
Id e m .. . . . . . . . . .
I d e m . . . ............

Hospital Real de S an tiag o ...............
Idem de la villa de L a G uardia. . .  
H uérfanas de la ciudad de Ponte

v ed ra .............................. .. v. . ..........

MES DE OCTUBRE.

23,85
74,96

327,74

861,66
2.498,66

10.924,65

6,58
23,20

88,18

11550
11551

Pontevedra..........
Idem .......................

Hospital de la villa de B a y o n a .. . . .  
H uérfanas de la ciudad de P onte

vedra............. ............. .......................

MES DE NOVIEMBRE.

33,97

111,20

1.132,33

3.706,66

6,00

24,04

11552
11553
11554

O viedo .. .  ............
P a lencia ................
Idem .......................

Hospital provincial................. ..
Cofradía de la Caridad de Palencia. 
Pobres de C arrion ....... . . . . . ............

MES DE DICIEMBRE.

256,96
144.81
165.82

8.565.32 
4.827
5.527.33

35,69
17,05
21,80

11555 P on tevedra .......... Hospital de la villa de Bayona------

MES DE MARZO DE 1862.

76,03 2.334,33 5,83

11556
11557

G erona...................
Idem ......... ...

Hospital de San Hilario Sacalin . . .  
Idem de O lot.....................................

MES DE ABRIL.

112,53
1.497,65

3.751,67
49.921,67

QQ CU
480,06

11558 G erona.................. Hospital de San Hilario Sacalin . . .

MES DE MAYO.

1.011,91 33.730,35 232,03

11559 Palencia ................ Hospital de A m pudia............ ............

MES DE JULIO.

809,16 26.971,98 100,87

11560
11561

G erona..................
Idem .......................

Hospital de San Hilario Sacalin . . .  
Idem de Olot..............................

MES DE SETIEMBRE.

112,35
96,12

3.751,67
3.204

53,65
48,45

11562
11563

G erona..................
P o n te v e d ra ..—

Hospital de O lot...................................
H uérfanas de la ciudad de Ponte

vedra. ............................ ....................

MES DE OCTUBRE.

321

178,41

10.700

3.946,99

104,65

54,60

11564 Oviedo................... Hospital provincial...... ...................... 124,68 4.156 28,17

11565 G erona.. . . . . . . . .
MES DE NOVIEMBRE.

Hospital de O lot....................... 178,93 5.964,34 23,55

11566
11567 
11368

G ero n a .................
Id e m ............ ..
I d e m ...................

MES DE DICIEMBRE.

Hospital de Puigcerdá........................
Idem de O lo t.. . . . . . . . . . . . .  .........
Idem de San Hilario S aca lin ...........

38,85
272,15

26,38

1.295
9.071,68

•879,34

1,27
21,83

2,09

Número 

de órden.

Provincias 

de que procede
Corporaciones y  establecimientos.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominai de las 
inscripciones.

Intereses 
del seiBéstre 

corriente.

MES DE ENERO DE 1863.

11569
11570

Gerona...................
Id e m ......................

Hospital de Besalú.............................
Idem de O lot........................................

MES DE FEBRERO.

30,28
342,70

1.009,34
11.423,34

14,97
147,48

11571 '
11572
11573

Gerona ..................
Oviedo...................
Id e m ................... ..

Hospital de O lot................................ ..
Hospicio provincial.............................
Malatería de San Lázaro de P a - 

d ra ira .................................................

MES DE MARZO.

86,33
30,50

133,84

2.877,67
1.016,66

4.461,33

33,03 
10,«7

s a f e "

11574
11575
11576
11577
11578
11579

r i í ' i ’ r tT 'iíi JQQ 4,74
Id e m ......................
Idem ......................
Oviedo...................
Id e m .....................
Id e m .....................

Idem de O lot................... ....................
Idem de San Hilario Sacalin ...........
Hospicio provincial............................
Hospital de los Remedios de Gijon. 
Idem provincial....................................

MES DE ABRIL.

‘ 225,81 
25,73 
19,49 

139,25 
118,46

4*0©i
7.527

857,67
649,66

4.641,66
3.948,65

70,21 
8,15 
5,07, 

37,76 : 
32,54

11580
11581
11582

G e ro n a .............
Idem ..............
Id e m ......................

Hospicio de Gerona......... . . ..............
Idem de O lo t......................... .............
Hospital de O lo t.................

MES DE MAYO. .

529,08
23,87

141,11

17.636
795,67

4.703,68

130,11,
4,88/

30,38

11583
11384

Gerona........ ..........
Id e m .....................

Hospital de Castellón de Ampúrias. 
Idem de O lot............................

MES DE JUNIO.

16,98
620,61

546
20.687,01

1,52
66,75

11585
11386
11387
11588
11589
11590
11591 
11392 
11593

G ero n a ................. Hospital de Palafrugell..................... 15,61 522,34 1,35
1,92

Id e m ............... ..
Id e m ...................
Id e m ................... .
Id e m .....................
Id e m ............. ..
Id e m .....................
Orense...................

Idem de Cassá de la Selva...............
Idem de G erona..................................
Hospicio de G erona...........................
Hospital de La Bisbal.........................
Idem de O lo t........................................
Hospicio de O lot..................................
Santuario de las E rm ita s .................

MES DE JULIO.

ríOjUU
52,33

348,6a
0,44

199,66
1.190,20

93,36
193,49

QUU .
1.744 

11.621,35 
14,67 

6.655,35 
39.673,38 
3.112 , 
6.449,63

3,58 
19,42: 
0,01 

11,27 
80,52 
6,38 

-10,42’'-'ai

11394

11395

O rense ... . . . . . . .

Id e m .....................

Santuario  de N uestra Señora délas
E rm ita s .................... .......... ■........... ..

H erm andad de San Lorenzo de Alla- 
r i z ........................................................

MES DE AGOSTO.

100,58

6,65

3.352,63

221,66

17,89

3,32

11596 O rense .. . . . . . . . . Santuario de las E rm itas .................

MES DE SETIEMBRE.

79,93 2.664,32 29 ;

11397 O rense. . . . . . . .  . Santuario  de N uestra Señora de las 
E rm itas........ ........................... . * _  95,98 '^199,33,^ , ' * L

* MES DE OCTUBRE.
, . ** * ... A ■ ■» r.fj.

«•si
©& Ci’S .S »

11598 Orense. Santuario de N uestra Señora de las 
, E r m i ta s . . . . .* . . .  . . . . . , . . . . . 1.491

: a : ■ 

c ^

f  /

W 3 3 : i

INSTRUCCION PÚBLICA. z l
- / **. - -■■•U'

MES DE FEBRERO DE 1863.

11599

11600

O viedo............

Id e m ......................

Escuela de Santa H arina de la Ve
ga de N a v ia . ....................................

Obra pia de V iliacondide... . . . . . . .
143,15

17,66
4.771,66

588,66;
56,86
6,62

MES DE MARZO.

11601
11602
11603
11604
11605
11606 
11607 
41608
11609
11610 
11611 
11612
11613
11614
11615
11616 
11617

O viedo..................
Idem . . . ...............
Id e m ............. ..
Idem ............... ..
Idem ......................
Idem ......................
Id e m ................... ..

Hospital de C o ria . ........... ..
Idem alberguería de L en a ................
Idem de L u a rc a ....................... ..........
Idem de La P e red a ...........................
Cofradía de la Soledad........ ¿............
Escuela de B receña...........................
Idem de Cal d u e ñ o ........... ..

83,42
53.65 

101,13
7,26

55,16
52.65 
11,83 
23,54 
41,58

121,30
27.72 
11,22 
13,94
27.72 
30,57

257,52
50,39

2.780,63
1.788,33
3.370,98

240.33
1.838.66 
4.755

394.33
784.66 

1.386 
4.043,32

924
374
464.66 
924

1.019
8.583,97
1.679.66

22,39
14.55 
26,62

1,89
15.56 
15,02
3,30!

Idem . . . . ___ . . .
Id e m .................
Id e m .....................
Id e m ......................
Id e m .....................
Id e m . . . . . . . ___
Id e m .....................
Id e m .....................
Id e m ......................
Id e m ......................

Idem de F uentes de V illaviciosa.. „
Idem de L astres................. ................
Idem de Libardón ..........................
Idem de Malvedo ................................
Escuelas públicas de Oviedo___. . .
Escuela de prim eras letras de Posada 
Idem de P uertas en C abrales... . . .
Idem de Rales en V illaviciosa.........
Idem de Sariego..................... .............
Idem de la R ie ra ................... ............

MES DE ABRIL.

6,37 
11 $7 
34,67
7.36 
2,98 ' 
4,01
7.36 
8,28

69;78
14,08

11618
11619
11620 
11621 
11622

. 11623

11624
11625
11626

Oviedo............. ..
Id e m ......................
Id e m .....................
Id e m ......................
Id e m .....................
Id e m ......................

Id e m .................
Id e m .....................
Id e m .....................

Escuela de Figaredo en M ieres. . . .
Idem de L astres ................................ ..
Idem de L ibardón...... .........................
Escuelas de Oviedo.................:...........
Escuela de la R ie ra .............. ..
Idem de Santa M arina de Vega en

Navia...... ...............................
Idem de San Juan  de P endones. . .
Idem de Tañes en Caso...............
Idem de Viliacondide............ ?...........

MES DE MAYO.

20,76
89,21
16,72

116,92
139,40

11,86
1.304,17

40,86
42,89

692
2.973.65

557.33 
3.897,33
4.646.66

395.33 
43.472,33

1.362
1.429.66

4,60
21,50
.4,02

27,22
33,60

2,20
246,54

9,06
9,75

11627
11628
11629
11630
11631
11632
11633

Oviedo. ¿. . .  . . . .
Id e m ......................
Id e m .....................
Idem .....................
Id e m .....................
Id e m ......................
Idem ......................

Hospital de los A cebos.....................
Colegio de San José de Oviedo . . .  
P receptoría de gram ática de Llanes.
Obra pia de E sp inam á.......................
Escuela de A bendam es....................
Idem de Breceña ................................
Idem de Santa Marina de V eg a ... .

MES DE JUNIO.

96,57
75,30
8,36

415,46
27,56

8,40
122,60

3.219
2.510

278,66
13.848,66

918,66
280

4.086,66

10,84
7,01
0,82

37,55
4
1,17

16,20

11634
11635
11636
11637

11638 
1-1639
11640

11641
11642
11643

Oviedo...................
Id e m . . . . . . . . . . .
Id e m .....................
Id e m .....................

Id e m .....................
Id e m .....................
Id e m .....................

Id e m .....................
Id e m .....................
Id e m .....................

Hospital de Navia................................
Colegio de Recoletas de O viedo.. . .
Idem de San José de O viedo...........
P receptoría de Abin en Cangas de

Onís........................................ ............
Cofradía de San Pablo de O viedo ..
Obra pia de Espinam á .....................
Escuela de prim eras letras en Can

gas de Onís........................................
Idem de L lanes....................................
Idem de Parres en Llanes ...............
Idem de S ariego.............................

209,38
27,96
75,59

13.70 
27,63

822,50

7,49
16,72

7,86
90.71

6.979,32
932

2.519.66

456.66
QGM

27.416,62

249.66 
557,32 
262

3.023.66

16,62
0,9.9
4,55

0,67 , 
;; 1,96 

61,76

0,53
0,54
0,25
5,46

Madrid 29 de Diciembre de 1865.=P. O., Canseco. . . . • r

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

En conformidad á lo qne se previene en la ley de 
presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el 
dia 29 del a c tu a l, á las doce de la m añ an a , en el des
pecho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del material respectiva al presentem os.

L a c a n t id a d  q u e  r e s u l t a  d ispon ib le  p a ra  la a d q u is i 

ción de dichos efectos es la de 1.133.99o escu d o s732 mi
lésimas en esta form a:
*1.067.329,132 sobrante que resultó en la subasta an te - / 

r io r , y
66.666,600 dozava parte de la sum a asignada para

-— ~ --------— esta obligación.
1.133.995,732 que se aplicará en totalidad á la Deuda*

no preferente, goce ó no in te rés, media&te no existir
en circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á.
medida que se liquiden créditos de esta u ltim a  clase



se reservara de la consignación mensual la parte que 
corresponda, bien para reembolsar á la pat  el capital 
emitido si no excediese déla suma asignada por la  le y .  ó 
bien para amortizarla por subasta si excediese ; cu el 
concepto de que en pago de las adjudicaciones que se 
hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase do Deuda.

Jim el diay hora señalados celebrará 1a. Junta sesión 
publica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igual
dad. de precios se dará la. preferencia á las de menores 
E n tidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
Considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

 ̂ Cuando se llene la cantidad de la subasta, laspropo- 
?ici.0,*?.es Que nc¡ tengan cabida quedarán desechadas. Si 
a ultima admitida hasta entonces excediese de la ex

presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á volun
tad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio ni Tesoro, ofreciendo documentos 
ae creado por cantidad inferior al valor nominal que 
representen. V-.-:

Para facilitar el acto de la adjudicación las propofc* 
ciones se harán por unidades y por centavos de unid¿d,¿ 
desenliándose desde luego los quebrados de centavo. .V - 

Los que deseen interesarse en esta subasta l|?%ar&jG& 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados O bser
vándose las reglas siguientes:

ijepalada .paiva la-
subasta se consiifuTnin por los licitadores en la Tesore
ría cfo la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 10 0  en metálico, ó su equivalente en papel 
del ^lo£,nominal de los créditos que se comprometan 
a entregar. ‘ ^

/v. Se foriTializarán tantos depósitos cuantos sean 
los phegosi que los licitadores presenten.
, ’ , n s°bre de cada pliego deberá expresarse la

(\ * ' e ^ cu<̂ a i td nombre del proponente y el número
r ° d e  pago é,qiu' correspondo..

'• Lsi.o- p]joo-os ¡mu*
'fo de ponsiitiúr-p !:, Tu,n. b  ,1,-.
;l'!Sl,i?v • ^bibim .do 1;, ■'!>< ( •  1 i \*ji n ,*.*.,i,
¡ ' ^ p O y í - u  U s  tU-bert,  .........   | :,  í , :, , . . n  o m . - í , . . ,
lh contaduría..

Úna vez abiertos- los p'hegos, ae comprobarán por la 
«Mipta los nombres fie los proponentes , el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
poi píios interesados que aquellos que hayan consigna
do (d deposito; y en el caso de resultar que el importe 
nominal de alguna' proposición exceda del correspon
diente al deposito que para responder de su cumpli
miento huoiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que o u  guarde relación con dicho depósito.

restos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
iKunpo do entregar á los licitadores el precio déla adju- 
uicacion ; pero el interesado que después do hecha esta 

S-?l n ? 1' ní> vei*hiquc hi entrega de los valores ofreci
dos el dia ig de Febrero próximo .perderá dicho depó- 

y/am bien el derecho á la adjudicación; debiendo 
no. vertir que el pago de dichos valores no podrá tener 
uiecto hasta el dia 5 del mismo mes, on razón á ser ne
cesario emplear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocimiento, cancelación y demás que deben 
preceder a la expedición de los oportunos libramientos.

Don arreglo a lo prevenido en la Real orden de 3 4  
de Junio de 18o7, se advierte al público: 

i. Que en todas las proposiciones que se presenten 
. ía ue expresarse la série, numeración por órden corre

an vo ele menor á mayor ó importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
iue aparece del modelo que á continuación se inserta.

 ̂ q¿ue todas estas proposiciones han de extenderse 
1 ̂ ame^ e,Pn Fojas que con arreglo al expresado 

octeto se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.
tícion UG °a^a S°^° *ia c°htcncr u n a . propo-

. y  Que no se admitirán en pago de las adjudica- 
* ciue se hagan otros títulos que aquellos que se 
retallan en las referidas proposiciones. También se ha
llaran de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisamente han de acompañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se admitan en la subasta, y en las 
cuales se estampará la numeración de las mismas por 
orden correlativo de menor á mayor, 
r, Madrid & de Enero de 1866.= El Secretario, Gregorio 
Zapatería, =  V.° B.°=;El Director general, Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición#
suscp*be se compromete ¿ entregar el dia í.° 

o® Febrero próximo en lá Dirección general de la Deuda

?UDlica la cantidad de rs. vn. en billetes del
esoro de la clase. . ,  cuyo pormenor se expresa ¿ 

continuación, al cambio de. . . . . .  y  centavos por 
100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publioado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 39 de Enero de 1866.

Secretaría.

En conformidad á lo prevenido en las leyes de 1.º de 
Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1863, la Jun
ta ha acordado que la subasta para la adquisición decrér 
ditos .de.la Deuda amortizable de primera clase, de las de 
segunda interior y exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en el despacho de la Presi
dencia el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible pára la compra de 
estos créditos es la de 3;15$.718 escudos y 300 milésimas 
correspondiendo á la Deuda amortizable 3.058,718 escu
dos y 300 milésimas, y á la del personal 100.000 escudos 
en esta forma:

!
 150.000 dozava parte de la suma

asignada en el presu
puesto del corriente 
año para la compra de 
las Deudas amortiza- 
bles.

49.363 sobrante que resultó en
la subasta anterior en 
la Deuda amortizable 
de primera clase. 

1.859.456,300 id. id. id. id. de segunda 
. clase exterior.

100.000 dozava parte de la suma asignada en el 
  presupuesto para la adquisición de

3.158.718.300 la Deuda del personal.

De la referida suma se invertirán:
134.363 en la adquisición de títulos al portador

de la Deuda amortizable de primera 
clase. t

37.500 en la de iguales do® umentos de Deuda
amortizable de segunda clase inte
rior , en la cual se comprenden los 
documentos interinos por intereses
derla. Deuda corriente del 5 por 100
¿papel.

1.896.956.300 en la de los de la de segunda clase ex
terior; y

100.000 en la de títulos y residuos de la Deu-
da del Tesoro procedente del per-

3.158.718.300 sonal. P

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán veriñcarlo con sujeción á 
Jos reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presen ten han de extender
se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta se hallan de venta en la 
p o e x 
presará en ellas la clase de Deuda, série, numeración por 
órden correlativo de1 menor á mayor, é importe de los tí
tulos que los proponentes se comprometen ¿entregar; en 
«1 concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de 
Setiembre de 1853, las personas que se interésen en esta 
subasta deben constituir préviamente un depósito del

1 por 100 on metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien- 
úo el deposito e] interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 3 de Febrero próximo paralas Deudas 
amortizables, y en los dias 5y  6 para las del personal. El 
pago de las Deudas amortizables de primera y segunda 
clase se verificará el dia 8 del citado mes, y el déla 
Deuda del personal los dias 9 y 10 del mismo.

La? proposiciones década clase de D euda, se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las (pie contengan 
dospj mas suscritas por distintos interesados, cuando so
lo á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el importe nominal de los créditos que 
se ofrecen, el número de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que ha van verificado el depó
sito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de ios medios 
siguientes:

1 .° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 34 del actual en las Comisiones de 
Hacienda de España en París y Londres, ó Consulado de
S. M. en Arnsterdam , cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

%• ° Autorizando un, comisionado especial para que las 
Madrid. Esta autorización se/acreditará por 

ih'édio ¡fe'úna carta que contenga explícitamente la au- 
en la cual el Presidente ó encargado deylás 

res^cTivás Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. JM- en Ams- 
terdam, cer-tificarán Ja-identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece la regla 1 .a

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran intere
sarse en la subasta de las Deudas amortizables de pri- 
mpra y sogníide ríase interior. **nn arreglo á lo dispues- 
n* <ui !!•'•,al étivlcii ó#' 8 ti.-* Km-.iv* ifo Í8(>i. sujeiaván á 
las 111 i > i o.» ío¡*iíjí! Ii»'laib'> <-"l id tfin*»’ n ¡jara 1"- na-
• •ioii.-t i i j ?, 11. ¡ < i " | ¡ 111 ¡x *i*i»* n < ‘ !«.- ••pm.Iíims y al precio ‘tw
¡vales v"llon. y i*i ins.vii uyciK.io p¡,e\¡a menr.e ' * i». I c? s? Comi
siones Jo Hacienda de España en París y Londres el 
depósito del í por 10 0  en metálico ó su equivalente 
en papel del importe nominal de sus proposiciones. Di
chas (.'omisiones les librarán el oportuno recibo para su 
resguardo ínterin se les devuelve el depósito.'

_ La .Tunta el dia señalado para la subasta se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará con lo demás que convenga en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de.la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.

Acto continuo, y después de lcido por el Secretario 
el̂  anuncio de la subasta , se abrirá y leerá también el 
pliego on que la Junta haya consignado los precios-tipos 
á que han de adquirirse los efectos, y en seguida los de 
proposiciones , dando principio por los correspondientes 
álas Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del 
personal, desechándose desde luego las que sean superio
res á Jos tipos señalados, y admitiéndoselas inferiores por 
el órden siguiente:

4.° .Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo^ siempre las de precios más bajos.

3.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se consideraránvcomo una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad , se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad del re
mate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 10 0  en 
metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda , quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departamento de Em isión ,  Teneduría 
del Gran Libro, acompañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda pública para su amortización 
por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por órden correlativo de menor á mayor, no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo 
clia al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cón
sul de S. M. en Amsterdam para que lo ponga inmedia
tamente en conocimiento del proponente , el cual hará 
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su legitimidad, re
cibirá en cambio el importe de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los remitirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su que
ma en la forma establecida.

Los títulos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que , remiti
dos á las Comisiones de Hacienda, donde existen los li
bros y asientos de su referencia., se reciba contestación 
de ser legítimos y corrientes, la cual se procurará obte
ner en el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda amor
tizable in terior , suscrita por interesado ó caso extran
jera , se avisará igualmente en el mismo dia al citado 
Presidente de las Comisiones para que lo participe al 
proponente , el cual hará la entrega de los créditos con 
triples facturas y en la misma forma prevenida para los 
acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
á su presencia, se le devolverá una de las facturas con 
el oportuno recibí y con el sello de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente, 
pueda esta recibir su importe .de la Tesorería de la Deu
da en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
loŝ  créditos que los interesados les entreguen los remi- 
tirán á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión , sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 3 de Enero de 1866.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería. = V .° B.° =  El Director general, Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición. .

El que suscribe se compromete á en tregar., . .  dia. 
de Febrero.. . .  próximo en la Dirección'general de íá 
Deuda pública la cantidad de  reales vellón nomi
nales en los documentos de la Deuda cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de  y ..........
céntimos por 400, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la su
basta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Enero de 1866.

Sociedad Económica Matritense.

La cátedra de Elementos de Economía pública, esta
blecida por esta Sociedad, comenzará el curso de 1865 
á 1866 el martes 16 del corriente, a las siete de la noche, 
en el local destinado al efecto, sito en la calle;del Tur
co, núm. 5, piso segundo, continuando á la misma 
hora en los martes de las semanas sucesivas. La. matrí
cula se hallará abierta en el mismo desde la una á las 
cinco de la tarde hasta el dia de la apertura.

Madrid 4 de Enero de 1866.=E1 Secretario general, 
J, E. de Santos. 3603

Caja de Ahorros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 1 de 

Enero de 1866, autorizadas por los señores de la Junta 
directiva que suscriben.

INGRESOS..__________ ________

Número N u etos Total

Plazuela délas &s‘ vn’ im p o s ic io n e s  imponentes, imponentes.
Descalzas.   -------------- i—------ ---------- —

Sección 1.a. . .  *17.834 313 .9® 304
3.a. .. 9.089 135 » 135
3.a. . .  093.730 573 »
4.a. . .  36,449 433 » 433

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 11.

Secciono.3. . .  17.773 389 40

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio). ,

.SeceionO.3. . .  14.330 334 8 339

T o t a l e s . . .  119.484 ;* L874 110 1.981

, i  REINTEGROS. - *

  - -.........  - Número* Idem  ̂ ■

Plazuela de las «*■»»■ d e S r ° r i  o u . n . ,  "Th ” *'
Descalzas. ________ __________ _ * —

Sección 4.a. . .. 163.970,55 69 33 103

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz.= 
Los Vocales, Manuel Serantes.=Franciseo Millan y Ca
ro. =Francisco Javier Muguiro.=Marqués de Somerue- 
Jos.=Gonde clp V e J l J o s é  Teresa- García. =  Marques 
<M S.mmypív».—Marqués r)« Falces-.--=T)j*et?0"-Lop^z- falles- 

.!*> í , 11 y < •; 11 ‘i • 11 . Ann.nio BaqiKv yiR^va-
Mih'SN. , *

Alcaldía constitucional de Tabernas, 
provincia de Almería.

D. Luis Muñoz Testa, Alcalde constitucional de la 
villa de Tabernas. [

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia 
y doble número Me mayores contribuyentes asociados, 
con los formalidades que .prescribe el reglamentó de. 9 
de Noviembre de 1861, lia acordado proveer una> plaza 
de Médico-cirujano titular con la dotación de 40Q escu
dos ánuos para la asistencia de 300 familias pobres; otra 
de Médico puro, y otra también de Cirujano separada
mente , ambas con la misma dotación que la primera, 
dividida en la forma que previene el art. 3.° del citado 
reglamento, para la asistencia de otras 300familias de la 
misma clase; y por último, la de Farmacéutico que , eo- 
m¿) las anteriores, se halla vacante, haciéndolo de esta 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 6 .° y 7.°,.se
gún su caso y conforme á lo determinado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia en su órden 
de 7 del actual, todo.bajo las condiciones que constan 
del acuerdo mencionado, las cuales se "encuentran de 
manifiesto en la Socrctaria.de esta corporación del mo
do que han sido aprobadas por dicha"*superior Auto
ridad.

Lo que se anuncia al público para que en el término 
de 30 dias, contados desde la última inserción de este 
edicto en el Boletín oficial do ía provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , presenten en esta Alcaldía los pretendientes sus 
solicitudes y relaciones de méritos documentadas como 
se previene en el art. 16 del mismo reglamento. ,

Tabernas 37--de*-Noviembre* de 1865.=Luis Muñoz. =  
Por su mandado, Diego Moreno , Secretario. 3604

Alcaldía constitucional de Villaralto.
D. Francisco López, Alcalde constitucional de esta vi

lla de Villaralto, en la provincia de Córdoba.
Hago saber que habiéndose acordado por esta corpo- 

racioiFy doble número de mayores contribuyentes, con 
las formalidades que prescribe el reglamento de 9'de No
viembre de 1864, la creación de una plaza de Médico-ci
rujano titular para la asistencia de las>familias de este 
distrito municipal, considerado de segunda clase, con la 
dotación de 3.000 rs., se anunciaba vacante por término 
de 30 dias, contados desde la última inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  para que presenten en la Secretaria.de esto 
Ayuntamiento los que la pretendan sus¿ solicitudes y re
laciones de mérito documentadas, conforme al .art. 46 del 
expresado reglamento; cuyas condiciones que se han es- 
blecido son las siguientes, sin perjuicio del aumento de 
alguna otra que sea conveniente:

i*. Se, crea en esta población jm  partido médico-ci
rujano de segunda clase, con residencia .fija en ̂  el mi¿=k 
mo, parala asistencia de las familias pobres que en él 
existen.

3.a Su dotación será la de 3.000 rs. anuales pagados 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos, con
forme ai reglamento.

3 .a Será obligación del Facultativo asistir gratuita
mente 150 familias pobres, y desempeñar.los demás car
gos que marca á los Médicos titulares el art. 1.° del cita
do reglamento de 9 de Noviembre de 1864.

4.a Si más adelante excedieren las familias pobres del 
núm. 150 que determina el párrafo cuarto del art. & - del 
repetido reglamento, el Ayuntamiento le' aumentará en 
su dotación 30 rs. por cada una de las que pasen de dicho 
número, cual está prevenido.

5.a El Facultativo que resulte electo para titular que
da desde luego en plena libertad de contratarse con las 
familias acomodadas; pero sin que se entienda por esto 
que el Ayuntamiento queda obligado á recaudar sus 
igualas en ningún caso, si bien le prestará su apoyo é 
influencia cuando reclame de los morosos la satisfacción 
de sus ajustes.

6 .a Conforme á lo dispuesto en el art. 33 del regla
mento, habrá de dejar de su cuenta y cargo otro Profe
sor de la misma clase que le sustituya en sus ausencias 
y enfermedades, manifestando cuál sea este al solicitar 
del Ayuntamiento las licencias correspondientes.

7.a Y por último, eHitular que fuese nombrado para 
ocupar esta plaza habrá de cumplir fiel y puntualmente 
las demás obligaciones, cargos y deberes que impone el 
reglamento á los de su clase, é impusieren en lo sucesivo 
las leyes y disposiciones del Gobierno.

Dado en Villaralto, provincia de Córdoba, á 3 4  de No
viembre de 1865.=E1 Alcalde, Francisco Lopez.=Por 
mandado de S. S ., Ramón Ruiz y Medina. 3605

Audiencia de Valencia.
p a r t i d o  j u d i c i a l  d k  d o l o r e s .

Extracto de las inscripciones defectuosas que se en
cuentran en el Registro de este partido (!).

R afal,
Francisco Valero hipoteca huerta. Falta la firma del 

Registrador. 1833.
Domingo y Antonio López hipoteca huerta por José 

Alonso. Idem. 1833.
Domingo Aguilar compra huerta á Andrés Reba- 

gliato E. C. N. Falta el nombre del vendedor. 1847.
Hijos de Francisco Cases, compra huertas á Andrés 

Rebagliato. Faltan los nombres de los compradores 
1847.

José Lidon adjudicación para pago de deudas huer
tas. Falta el nombre del trasferente. 1847. *

Ramón Lidon adjudicación para pago de deudas 
huertas. Idem. 1847

Condesa de Almodóvar herencia huertas de su ma
rido. Falta el nombre de este. 1849.

Juan Lozano compra huerta á Francisco Lozano y 
otros. Faltan los nombres de estos. 1850.

José Alonso Dias compra huerta á los hijos de Do
mingo Aguilar. Faltan los nombres de estos. 1850.

Matías Sorzano E. C. N. hipoteca , huerta por Blas 
Muía y otra. Falta el nombre de esta. 1851.

Vicente Bertomeu cancelación de hipoteca sobre una 
huerta por Andrés Mu\ Falta la firma del Registrador. 
1853.

Pedro Alonso González compra huerta á Manuel Ló
pez E. C. N. Falta el nombre del vendedor. 1854.

Pedro Alonso González compra huerta á Manuel 
García y otros. Faltan los nombres de los demás vende
dores. 1855.

Pedro Alonso González compra huertas á Domingo 
Ramos E. C. N. Falta el nombre del vendedor. 1855.

Francisco González compra huerta á José Frutos y 
otros. Faltan los nombres de los demás vendedores. 
1855.

Rita Canales compra partes de casa á Francisco Ca
nales y otro. Falta el nombre del otro vendedor. 1853.

(1) V éanse las Gacetas del 3, 5 ,6  y  7 del corrien te.

María Menchon y otro compra casa á F r a n c i s c o  t 
randis. Falta el nombre del comprador. 48oó.

Joaquín Villaeseusa cancelación de hipoteca s 
una huerta por Rafael Miró. Falta la firmá del Regís 
irador. 1856. f ^  , ,•

Domingo Aguilar compra huerta á Andrcs^Kc jag 
to E. C, N. Falta el nombre del vendedor. 18ob

Conde de A lm o d ó v a r  herencia huertas, r  a lta c. non - 
bre del causante. 1858. , ví .

Joaquín Caro y Alvarez herencia casa del Marques 
de la Romana. Falta la calle y lindes. 1860.

Form entera.
José Ochando E. C. N. hipoteca huerta p o r  Miguel 

García. Falta la firma del Registrador. 1793.
Francisco Manresa hipoteca huerta y casa. luem. 

1809. T _ . ano
Francisco Manresa hipoteca huerta. laenmloUJ. 
Marqués de Dosaguas hipoteca huerta por Francisco 

Andrés. Idem. 1813.
Mariano Mora compra huerta á Rosa Monera y otro. 

Idem. 1833.
Ignacio Sevilla compra huerta á J o a q u ín  Dias. Idem. 

1833.
Quirico Puig hipoteca huerta por Juan C ano. Idem.

1833,-, . T3
Bartolomé Cuadrado compra huqífia raneiscp Ko- 

des. Idem. 1§33;  ̂  ̂ 1 i Tp- . f
Joaquín Fcrrandis compra huerta a m ana  Rosa vi- 

d af É. C. N. y Otra. F a lta ' el nombre de ?los vendedo
res. 1849. y , - ' „ _í •
y Marqués do Algorfa épm^*a.huerta a José la López y 

¿fea E. C. N. Fáita el n o l^ re  du un^vendedor. 1649^ ^ 
José Pérez Torres compra huerta al Juzgado E. O. N. 

Falta el nombre del vendedor. 1850.
-"■v*Diego Ferramdez compra huerta a -José'* G-iroita: y • 

otros. Faltan los nombres de los otros vendedores. 1850.
Pedro Ghazarra cancelación de hipoteca sobre una 

huerta por Ginés González. Falta la firma del Registra
dor. 1851. . , ,

Balbina hija de Teresa Juárez herencia huerta de 
Francisco Juárez. Falta el apellido paterno de aquella. 
1853.

Francisco Rodes Gil y hermanos herencia huerta 
de Isabel Gil. Faltan los nombres de. algunos herederos, 
i '

.........Manuel- García • de . García •* compra.:- inicidu.. a-.,-Ua.ria
Rosa Vidal. E. ’N. Palta el nombr0 v-mfoMo:*. 
1851- ' : \

,.Jqsé •R-odrigu^.Tierehciá- huerta. 4 allu M noniure oel 
causante. 18 0 8 . i

: José López:, compra huerta á Rosa Trives y otros. 
Faltan los nombres de estos. 1860.

Juan Barrio hipotccá casa por María Mora. Faltan 
los lindes. 1861.

Puebla de Bocamora. ..........
• Teresa Nigucz ,y otros arriendo de tierras por Her

menegildo Caballero E. C. N. Falta el nombre del ar
rendador y de los demás arrendatarios. 1850.

Daga Nueva.
Carmelo Arévalos cancelación do hipoteca sobre una 

huerta por José Oerdan. Falta la firma del Registrador. 
1843.

Francisco Galan compra huerta á Ramón Marti- 
. nez E. O. N. Falta el nombre del vendedor. 1853.

Mariano Juan y Joaquín Barrera y Carreras 'cance
lación do hipoteca sobre una huerta por José Gabriel 
Ámérigo. Falta la firma del Registrador. 1851

Francisco Ortuño compra huerta á Manuel Ortuño 
E. C. N. Falta el nombre dol vendedor. 1835. A’ 

Diego Martínez hipoteca huerta por Manuela "Albor
ea, y Josc Caro E.,Q. N. Faltan los nombres de los repre
sentados. 1860.

Callosa de. Segur a.
El convento de Gox imposición de censo sobre , una 

huerta por José Fernandez. Faltan los lindes. 1658.
Antonio y Bernardino Pcrez herencia m aterna 

huerta. Faltan, los lindes. 1759. .
José Bernabé herencia huerta de Marcelo Bernabé.

Faltan la cabida y lindés.T76L.  ^
Leonarda Sarrio cesión de censo por Jaime Rossell. 

No consta la finca censid«a. 1768.
Pedro Monreal compra de censo á Ginés Sánchez. 

Idem. 1774.'' *•• -- •• .
El clero de Callosa imposición de censo sobre una 

huerta por Jerónimo Martínez. Faltan los lindes. 1774.
El clero de Callosa imposición de censo sobre una 

huerta' y casa por Urbano, Antonia y Manuel Montero. 
Idem.T774. '

Convento ¿de Santa Lucía de Orihuela reconocimien
to de censo sdbre una huerta por Ignacio Castell. Faltan 
los lindes y cabida. 1774.

El convento de San Sebastian de.Orihuela imposición 
de Censo sobro un campo por Melchor Valls. Falta la ca
bida. 1774.

El convento de San Sebastian de Oriliuela reconoci
miento de censo sobre una huorta por Rosendo Gilabert 
y Pascuala Perez. Faltan los lindes. 1774.

El convento de San Sebastian de Orihuela compra 
huerta á José Córdova y Diego Manresa. Ideiru 1774 

El convento de Santa Ciara de Elche imposición de 
censo por Marcelo Perez. No consta la finca censida. 
1774

El convento de San Juan de Oriliuela imposición de 
censo por Mosen Jáime y Damiana Roch. Idem. 1774 

El convento de San Juan de Orihuela imposición de 
censo sobre, una huerta po.r Juan Cetro. Faltan los lin
des. 1774.

El convento de San Juan de Orihuela reconocimien
to de censo por Juan Garro. Ídem. 1774. ;

Salvador Soria reconocimiento de censo sobre tierras 
por Antonio Cu-tillas..No.consta la finca censida. 1774. _

: El convento de Santa Lucía imposición de ‘ censó so
bre un molino aceitero por Francisco Ruiz Villafránca. 
Faltan los lindes. 1774; - -

El clero de Callosa reconocimiento de censo por Ig
nacio. Castell. No consta la finca censida. 1774.

Isabel Ana de Almodóvar compra de censo á Martin 
Crespo. Idem. 1774.

El convento de San Agustín de Orihuela compra de 
censo á Cristóbal Ortiz. Idem. 1774.

Frarieisco Guilló cancelación de un censo por el Con
de de Torrepilares. Idem. 1781.

El clero de Callosa subrogación de censo sobre una 
huerta por José Sánchez Aguilar. Faltan ¡los lindes. 
1783.

Fray Francisco Gil subrogación de censo sobre una 
huerta. Idem. 1785.

José Gilabert Medida cancelación de censo sobre un 
molino aceitero por el convento de Santa Lucía. ídem. 
1790.

Antonio Manresa Fernandez subrogación de censo 
sobre una huerta por el cabildo de Orihuela. Idem. 
1794.

Ignacio Castell subrogación de censo sobre una casa 
por el clero de Callosa, Idem. 1795.

José Trives Alonso compra huerta á Antonio Canals 
y Josefa Gil. Idem. 1798.
• • José Gilabert-Torreblanca subrogación de censo so
bre una huerta por el colegio de Predicadores de Ori
huela. Idem. 1803.

José Soriano Galver compra huerta á Francisco Mira 
Castell. Falta la firma del Registrador. 1808.

Luis Maceres hipoteca casa por José Martínez Cana
les. Idem. 1809.

José Gil Córdova compra huerta á Joaquín Gil Cór
dova. Idem. 1809.

Josefa Pareja López compra casa á Jáime Trives y 
Galan. Idem. 1811.

Clero de Callosa reconocimiento de censo sobre una 
casa por Pablo Perez y Francisca Martínez. Faltan los 
lindes. 1811.

Joaquín Perez Canales subrogación de censo sobre 
una liberta por el colegio de Predicadores de Orihuela. 
Idem. 1811.

Francisco Canales Guilló subrogación de censo sobre 
una huerta por el colegio de Predicadores de Orihuela. 
Idem. 1813. - - - <

José Navarro Lidon compra huerta á José Mira Mar
tínez. Idem. 1816.

Roque Marco Pina compra casa á Pedro Mora. Idem. 
1816.

Ermita de los Dolores subrogación de censo por Die
go Bastía y María Antonia Canales. Faltan los lindes. 
1817.

Diego Bastía subrogación de censo sobre una huerta 
por la ermita de los Dolores. Idem. 181-7.

El Príncipe Pió cesión huerta por Francisca Aulet y 
Jáime Campello. Falta lá firma del Registrador. 1830.

Francisco Soler cesión huerta por José Castell. 
Idem. 1833.

María Dolores Lozano compra huerta á María Anto
nia Córdova y Francisco Gil. Idem. 1833.

Antonio Macía Baeza compra huerta á llamón Ha
cía Marco. Idem. 1833.

Carmela Rull compra casa á Manuel Estañ. Idem. 
1833.

Vicente Navarro compra casa á Miguel Escudero. 
Idem. 1833.

Cayetano Mareo Villanucva compra casa á ¡ Antonio 
Gran Fenoll. Idem. 1833.

Miguel Lázaro compra huerta á José Mira Marti nez. 
Idem. 1833.

Isidro Samper Martínez compra casa ¿María Manue
la Martínez. Idem. 1833.

María Manuela Martínez compra casa á Isidro Sam
per Martínez. Idem. 1833.

Manuel García compra casa á José Llanes. Idem. 
1833.

'Antonio Gran Fenoll compra casa á Jáime Pastor.
Idem. 1833. .

Manuel Franco Gilaber adjudicación huerta por Ma
ría Bcrnabeu. Idem. 1833.

Diego Manresa hipoteca huerta por Francisco Martí
nez. Idem. 1833.

Conde de Pinohermoso hipoteca huerta por francis
co Ballester. Idem. 1833. ^

José Miguel Verges hipoteca huerta por José Ruiz. 
Idem. 1833. ,

Antonio Grau compra huerta a Jaime Grau. Idem.
1833.

Francisco de Paula Gil compra huerta á Mariana 
Grau. Idem. 1833. ,

Martin Salinas compra huerta a Salvador Salinas:
Idem. 1833. .

Tritón Estor hipoteca huerta por Antonio Navarro.
Idem. 1833, , , ,

Martin Gil compra casa a José Gil y Mana Antonia 
Córdova. Idem. 1833.

Antonio Navarro compra huerta a Miguel Navarro.
Idem. 1833. ,

: María Martínez hipoteca huerta por José Aguilar 
Guillen; Idem. 1833, ,

Mariano Hernández compra huerta a Pedro Hernán
dez ele Gallego. Idem. 1833,
-' Antonio Fuentes compra huerta á Jaime Mas y Ma

ná' Antonia Guilló. Idem. 1833,
• Vicente Albert compra huerta á José Sánchez Cas
tell. Idem. 1833. ,

Manuel Navarro compra casa a Antonio Gilabert Be- 
feriguer. Idem. 1833:"' '

Lúeas Olaya compra casa á Antonio portillo. Idem.
1833. * 7 ' V k

Antonio Salinas compra huerta á Antonio Salinas. 
Idem. 1833. ...

Manuel Pastor hipoteca huerta por Joaquín Salinas. 
Idem. 1833.

Antonio Castillo compra casa a Lúeas Olaya. Idem.
1833. ;• ■■ , , :

José Rivera compra huerta á Andrés Morales. Idem.
1833. :: ~

•'OUSUC)'* ■■ i< >'*< »:0 m** ¿ Manan" Lfaolwrir..
IfoMm 1833. ■ ^  . •..*'■■ * ’ • p

V|.*enie .\h>ori mnnjin huerta r> y "nsucio Ls«:oiáu<.>. 
luem. 1833.

Francisco Mora, y Josefa Franco hipoteca huerta. 
Idem. 1833. ■' *

Manuel Montero compra huerta a Isabel Montero. 
Idem. 1833,

Isabel Montero, compra huerta á Manuel Montero. 
Idem. 1833, ' ; . . .

José Yidal coinprmcasa á José Rodos, Idem. 1833. 
Manuel Almira Salazar compra huerta á Teresa Ruiz. 

Idem. 1833.
Manuel Hernández compra huerta á Francisco .Her

nández. Idem. -1833.
Domingo Valdés compra huerta a Martina Fernán-* 

dcz. Idem, 1833.. r
Francisco Martinez compra huerta á Manuel Perez. 

Idem. 1833, , e
llaláél Carratalá compra casaá Antonio Guilló. Idem, 

1833.
El convento de San Juan de Orihuela hipoteca huer

ta por Francisco Iñigo. Idem. -1833.
Mariano Ballester compra huerta á Francisco Egio. 

Idem. 1833,
Baltasar Balaguer compra huerta á D. Joaquín Mar

tínez Perez. Idem. 1833.
Pascual Valero compra huerta á D. Fernando Iledi. 

Idem. 1833, ...... .
Fernando Salinas compra casa á Roque y Pascuala 

Están y otros. Idem. 1833, :  c
Juan Bautista Pascual y * María del Rosario Porccl 

subrogación de un censo sobre una huerta por el con- 
ventode la Encarnación de Elche, Faltan los lindes. 
1839.

Convento de la Encarnación de Elche subrogación 
de censo sobre una huerta por Juan Bautista Pascual y 
María del Rosario PorceL Idem. 1839,

- Sor Agueda Pastor hipoteca huerta por José Trives 
Sánchez. Falta, la firma del Registrador. 1830.

Francisco Perez Cabrera compra de censo á Fernan
do Perez de Meca. Falta la finca censida, 1836.

Fernando Perez de Meca compra de censo á Luis 
Alix. Idem. 1836. *

José Noguera Jiménez compra huerta á José Guilló 
y otros. Faltan los nombres de algunos vendedores. 
1839. # .

José Marco compra casa á Antonio Belda y otros. 
Idem. 1839. f

Ramón Boíil compra casa á Manuel Martinez Guer
ra y sus hijos. Faltan los nombres de estos. 1839.

Teresa Grau compra casa á José Guillen y otros. Fab 
tan los.nombres de algunos vendedores. 1839.

Los hijos de Rosa Trives compran casa á Concepción 
Real. Faltan los nombres de los compradores. 1840.

José íimenep pompra casa á los hijos de José López 
Albacete. Faltan los nombres de estos. 1840.

Vicente Marco compra huerta á José López Albacete 
en nombre de sus hijos. Faltan los nombres de estos,

Pascual Artiaga compra casa a Tomás Sonano y otros. 
Faltan los nombres de algunos vendedores. 1843.

Crisóstomo Boig imposición de censo por Jáime Vi- 
lar E. O. N. Falta el nombre de los representados. 1843.

Jáime Vilar E k C. N. Falta el nombre de los repre
sentados. 1843.,

Cayetano Riodriguez compra casa á María Belda y 
otros. Faltan los nombres de algunos vendedores. 1843.

. Antonio Almunia retroventa huerta por .Pascual Pi
cazo E. C. N. Falta el nombre del tmsferente. 1843.

José Jiménez, en nombre de su tia Leonarda, retro- 
venta huerta por Pascual Picazo E. C. N. Falta el ape
llido de la adquisidora y el nombre del trasferente. 
1843. ' , .. ■ ;

Ignacio Mompean compra huerta á los hijos de José 
Roca y otros. Faltan los nombres de algunos vendedo
res. 1844.

Joaquín Valdés compra huerta á Bernardo Cabanes 
E. C. N. Falta el partido. 1844.

José Amorós compra casa á Cayetano López y otros. 
Faltan los nombres de algunos vendedores. 1844.

María Teresa Manresa compra casa al Juez. Falta el 
nombre del vendedor. 1844. # .

Matilde, Pascual y Antonio Trives Perez cesiofo por 
José Trives Montero. No consta la clase ni lindes de la 
finca. 1846.

José Avilés y Alfaro y otros legado huerta. Faltan 
lps nombres de algunos adquisidores y el del causante. 
1847. • . .v

Joaquín Marco Salinas y su hija Joaquina división 
de un vínculo. Falta la procedencia. 1847; ,

José Gilabert Sacasa compra huerta á Benito Guillo
E. C. N. Falta el nombre del vendedor. 1847. • T

Antonio Gilabert compra casa á Diego Trives E- 6 . N. 
Idem. 1847. ,

Joaquín Marco Salinas y su hijo Joaquín división de 
un vínculo. Falta la procedencia. 1847. y .

José Guilló Canals herencia casa de Francisco Gui
lló. Falta la calle y lindes. 1847.

Javier Maseres hipoteca huerta por Antonio Grau 
Fenoll. Falta la firma del Registrador. 1847.

Valentín López compra casa á Jáime Trives E. 0. N. 
Falta el nombre del vendedor. 1848

Antonio García redención de censo sobre un campo 
por Fr. Mariano Linares. Faltan los lindes.* 1848.

Herederos de Francisco Berná embargo huerta. Fal
tan los nombres de aquellos. 1848.

Ramón Oampoamor compra censo sobre u n  campo al 
Estado. Falta la cabida y lindes. 1849.

Los hijos de Jáime Valero herencia casa de Jáime 
Valero. Faltan los nombres de los adquisidores. 1849.

Domingo Monera compra casa á Francisco Gil Ber
nabé E. C. N. Falta ei nombre del vendedor. 1849.

La Condesa de Almodóvar herencia casa de su mari
do. Falta el nombre del causante. 1849.

Joaquín Maciá Ruiz compra casa á Joaquín Salina
E. C. N. Falta el nombre, de un vendedor. 1849. =

Los herederos de José Albero Ruano retroventa 
huerta por Matías Soriano. Faltan los nombres de los 
adquisidores. 1849.

Pedro Aznar compra huerta á José Escudero E. C. N* 
Falta el nombre del vendedor. 1849.

José Vidal cancelación de hipoteca sobre una huerta 
18t / ° Ŝ  i'irma cIeI Registrador»

Marqués de Arneva h i p o t e c a  h u e r t a  p o r  S a l v a d o r  Sa
l in as  y otros. Faltan los nombres de algunos h ipo te ca n 
tes. 1849. p

Ramón Campoamor compra capital de censo impues- 
1849 ° UU Campo al Esiado. Falta la cabida y lindes,

H ^Jn0a#nli ^  I l0J0 C,r 1Jlr r f  casaá Rosa Gil y su hijo Fran- cisco. Falta el apellido de un vendedor. 1849. '
I 0 i-, V„ie cpmPl'a huerta á Josefa Aguilar y su con

sorte. Falta el nombre de un v en d ed o f 1849
Falta tú nmT?}V'°!npra h !lerta ^ Martin Salinas E. C. N, i alta t-1 nombre del vendedor. 1849. . • .
Picazo °e ÍO.*N.r Idem.*d849™ COmpra C ierta á Pascual

Benito Guilló compra-capital de censo impuesto so-



bre una huerta  y casa al Estado. F alta  el partido , calle 
y lindes. 1849. .

Condesado Almodóvar herencia huerta  de su m ari
do. Falta el nombre del causante. 18-49.

Ramón Campoamor compra capital de censo sobre 
lin campo al Estado.-F alta 'la  cabida y lindes. 1849.

Ram ón Campoamor compra capital de censo sobre 
un campo al Estado. Idem. 1849.

Los nietos de Manuela F ardet herencia huerta. Fal
tan los nom bres de los adquisidores. 1849.

L uisa Muñoz herencia capital de censo sobre una 
casa de Josefa María Olmedo. No consta quién respon
de de la pensión. 1850.

José B erenguer compra capital de censo sobre una 
h uerta  al Estado. Falta la cabida y lindes. 1850.

José B erenguer compra capital de censo sobre u ñ a  
h uerta  al Estado. F a lta  ja  cabida y lindes. 1850.

Joaquín Salinas compra huerta  á B. L utgardo Cau- 
büt E. C. N. Falta el nombre del vendedor. 1850.

Trinitario Ruiz compra huerta  á Ginés Rodríguez y 
otro. Idem. 1850.

Luis Nogués E. G. N. hipoteca h uerta  por Francisco 
H errero y su consorte. Falta  el nombre de esta. 4850.

Joaquin Salinas Flores compra huerta  á Manuel R a
món y otros. Faltan  los nom bres de algunos vendedores. 
4850.  ̂ _  .

Joaquin Muñoz herencia huerta de Josefa María. Fal
tan los lindes. 1850. .

Ana Pérez de Meca partición de un vínculo. F a lta  el 
nombre del causante. 1850.

Dolores Marco N avarro cesión huerta  por María Do
lores Navarro. Faltan  los lindes. 1850,

Matías Sórzano compra huerta  á Félix  Pacheco 
E. C. N. Falta el nombre del vendedor. 1850,

Manuel Grau compra casa á Joaquina R ocam ora y 
otros. Faltan los nom bres de algunos vendedores. 1850.

Juan  Monera compra casa á Domingo Pacheco E. O.
N. Falta  el nombre del vendedor, 1850.

Diego Trives compra huerta  á Josefa A guilar y con
sorte. F alta  el nombre de este. 1850.

Manuel García Perez com pra huerta  a Lutgardo Cau- 
bot E. C. N. F alta  el nom bre del vendedor. 1850.

Carmelo Illán com pra casa á Dolores Marco y otros. 
Faltan  los nom bres de algunos vendedores. 1850. |

Matías P ina  com pra ' eass 4 . J03.qui.v1 r  i
o t I n ’. e »t». Í 8 5 0 .  ’ ' ' ’ 1 i

A ¡ i ‘3 i'í.'- ♦ * o 111 /  y Miro ••*o! i! ¡ü'c» ‘rere- á rí-t A mui.
l*nira el nombre dri remipnnloi*. I85Ó- . . i . ;  I

José-.Esiaíi campra. caoa a 'Andrés García- y consorte. 
F alta  el nom bre de un vendedor, 1850. ’ . .

Juan E stán y otros .ratificación de cierto convenio. 
Faltan .los nombres de algunos interesados. 1850. ..

José B erenguer compra capital de' censo .sobre una  
casa al Estado. Falta  la calle y lindes. 1850. . /  L

José Alonso hipoteca, huerta por Pascual Fiilleda. 
F alta  la cabida.T85Ó, ' /" í v

Javier Galiana compra casaré Antonio Gilabert E. C.
N. Falta el nom bre del vendedor. 1850.

Javier Galiana compra huerta  á A ntonio Gilabert 
K. C. N. Idem. 4850.

Antonio Saez y otros compra easaá  A ntonio Botella. 
Faltan  Jos* nom bres de algunos adquisidores. 1850,

María Galiana M anresa herencia huerta . F a lta  el 
nombro del causante. 1850.

Carlota Galiana herencia huerta. Idem. 1850.
José Galiana M anresa herencia huerta. Idem. -1850. 
Cayetano Manresa herencia huerta , Idem. 1850. 
Vicente Galiana herencia huerta. Idem. 1850.
Javier Galiana herencia, huerta. Idem. 1850.
Manuel Miralles cancelación de hipoteca sobre úna 

huerta  por Mimado Gal ver. F altada  firma del R egistra
dor. 1851.

Francisco de Paula Gil compra huerta  á Dolores Cruz , 
Campello y su consorte. F a lta  el nombre de este. -1851.

Pablo Perez E. C. N. compra huerta á Matías Sorza- 
no. Falta el nom bre del adquisidor. 1851.

Francisco Perez Canals cesión huerta  por José Pas
cual Llopis E. C. N. y otro. F altan  los nom bres de algu
nos trasferentes. -1851.

Francisco y Mariano G ilabert compra casa á José 
Martínez E. CAN. Falta  el nombre del vendedor: -1851.

Josefa Grau Fenoll herencia casa. Falta  el nombre 
del causante. 1851.

Francisco Grau Fenoll herencia casa. Idem. 1851.
P ilar Franco com pra casa á Mariano Ferrer E. 0. N. 

Falta  el nombre del vendedor. 185-1.
Mercedes Canals y  ot-rog compra casa á’ Pascual Cór- 

dova. F altan  los nombres de algunos vendedores. -1851.
Diego Cuadrado compra casa á Carmelo Cuadrado y 

su consorte. Falta é lrnombre de esta, 185-1.
Antonio Torres compra casa á Pascual Sempere E.

C. N. Falta  el nombre del vendedor. 1851.
Francisco Belmonte compra casa á Mariano Perez y 

bu-madre. F alta  el nombre dé esta, 1851.
Enrique Martínez herencia huerta  ele Librada Valla

res. Falta el partido y lindes. -1851,
Manuel H ernández compra huerta  á Francisco. H er

nández y otros. Faltan  los nombres de algunos vendedo
res. 1851.

-Inocencio López oompra huerta á José y Antonia Ca- 
yuelas en nombre de su hijo. Falta el nombre de este. 
1851. - /

Higinio y Pedro García cancelación de hipoteca so
bre una casa por Andrés Rebágliato. Faltada firma del 
Registrador. 1851. 

Candelaria Rodríguez compra huerta á Juan Rodrí
guez y  otro. F alta  el nombré dé este. 1851.

Joaquin Mora com pra h uerta  á Trinidad Pam iés y 
otros. Faltan  los’ nom bres de algunos vendedores. 1851.

Manuela Cande! compra casa á Joaquín B erna y otros. 
Fa ltan  los nombres de algunos vendedores. 1851.

R ita  Martí herencia casa. F alta  el nom bre del cau
sante. 1851. m v - :■

Pablo Perez compra h u erta  á A ndrés Laeárcel E. C.
N. F alta  el nombre del vendedor. 1852,

Trinitario Ruiz com pra h u erta  á Nicolás Nicóla y  
otros. F altan  los nom bres de algunos vendedores. 1852.

Vicenta'Gonzalo Elizaicin herencia capital de censo 
im puesto sobre una  huerta  de M anuel Elizaicin; F altada 
cabida y lindes. 1852. V ! •

Matías Sorzano compra huerta  á Mariano Marzo. E.
C. N. F a lta  el nom bre del vendedor. 1852.

Roque-Perez-Paeheeoeaneejacion^^de-hT-potecasobre'' 
una  huerta  por Inés Salinas. F laltaT a^rm a del R egistra
dor. 1852., , ,. . t,  ; ; / . ,

Jesualda Rodríguez Cartagena herencia huerta . Falta- 
el nombre del causante. 1852.

Cayetano Sorivella com pra . h u erta  á Blas Ibañez. E ,
C. N. Falta  el nom bre del vendedor, 1852. , .

Salvador Salinas Perez cancelación de hipoteca so
bre una huerta  por Francisco 'García Á ndújar É. C. N. 
F a lta  la firma del R egistrador. 1852.1 - • ’.ré; ' -

José Salinas compra judicial casa. F a lta  el nom bre 
del vendedor. 1852. ■ -

José Salinas com pra-casa á  Antonio Ballester E. C. 
N. Falta el nombre del vendedor. 1852.

Teresa Manresa Gilabert herencia casa de su marido 
Pablo Perez. F a ltan  los lindes. 1853.

Teresa Box compra campo á A ntonio Alvarez y con
sorte. F alta  el nombre de esta. 1853.

V entura G uerra compra casa á Joaquin B allester L ú
eas y sus hijos. Falta  él nom bre de estos. 1853.

José. E stañ  y consorte compra casa á Joaquin Sem
pere. Falta  el nombre de un  comprador. 1853.

Manuel Miralles- cancelación* - deHúpoteeav -sobro-'U-na 
huerta  por D. Antonio Martínez. F alta  la firm a del R e
gistrador. 1854. ' !

José y Manuel Lúeas compran huerta  á D. José Ro
dríguez E. C,N. F alta  el nom bre del vendedor. .1854.

Pablo Perez Manresa traslación ¿e censo. Faltan  los 
lindes de la casa y  á quién responden las pensiones. 1854.

José Salinas Martinez compra casa á D. José Trives 
Montero E v C. N. Falta  el nombre del vendedor. 1854.

Manuela B u trón  herencia caSa. F alta  el nom bre del 
causante. -1854. .... , ; -

Antonio Cerdán y consorte com pra casa á Cayetano 
Cerdan Berna. F alta  el nombre del comprador. 1854.

V ■ © i^k ii^h íw efro ia^  capital
sobre una casa de su marido Manuel Elizaicin. F alta  la 
calle y lindes. 1854. y y y :: V y y ” q  A g

Vicente Espinosa compra capital de censo sobre una  
h u erta  de que responde el Marqués de A rneva y José 
Martinez. F alta  lá cabida y lindes. 1854. . v i :

Carlota Godoy herencia huerta  de hr Duquesa de San 
Fernando. Falta  el partido y lindes. 1854.

Inocencio López com pra h uerta  á Benito Guilló E.
C. N. Falta  el nom bre del vendedor. 4854; * j '

Antonio Cerdan y consorte com pran huerta  á Caye- 
no Cerdan Berna. F a lta  el nom bre de- u n  comprador.
1854.

Antonio Maciá com pra .huerta  á A ntonia, Perez por 
si y E. C.N. F alta  el nom bre de los representados. 1854.

Antonio Maciá compra huerta  á Benito Guilló E. C. 
N. Idem. 1854.

Antonio Maciá compra h uerta  á Benito Guilló E* O. 
N. Idem. 1854. < m-..-. :

A ntonio Gilabert Fenoll com pra h uerta  á Concep
ción Rocam ora E. C. N. Idem. 1854.

Teresa Díaz compra huerta  á Benito Guilló E. C. N. 
Idem. 1855. r. rre • ■ v. • , ' v •

Antonio . G ilab e rt, Cayetano:. Manresa: y otros per
m uta casa por huerta. F altan  los lindes. 1855. .

Marquesa de Portazgo herencia huerta  de su m ari
do. Falta el partido y. lindes. 4855. ....

Joaquin B erenguer com pra casa á Matías B erenguer
y

Manuel Osma y otros herencia huerta- dei Marqués

de Hormazas. Faltan los nombres de algunos adquisido
res. 1855.

Los hijos de Antonio Almira Maciá herencia huerta 
do Antonio A lm ira y Manuela Maciá. Faltan  los- nom
bres de los adquisidores. 1855.

Manuel Osma y otros herencia casa del Marqués de 
Hormazas. F altan  los nombres de algunos adquisidores 
y la firma del Registrador. 1855.

Antonio Saez Lozano compra casa á Ana Martinez 
y herm anos. Faltan  los nombres de estos. 1855.

José Botella hipoteca cas^ por Manuel Botella y otro. 
F a ltan  los nombres de estos. 4853.

José Botella compra casa á Manuel Botella y otros. 
Faltan  los nombres de estos. 1855.

Antonio y Francisco Alonso compra huerta  á Teresa 
Escolanoy otros. Faltan  los nombres de algunos vende
dores. 1855.

José Marco Alm ira compra huerta  á Gumersindo 
Ponce E. C. N. Falta  el nombre del vendedor. 1855.

Joaquin Manresa compra casa á Francisco Amat y 
otros. Faltan  los nombres de. estos. 1855.

José Estañ compra casa á Jáime Estañ y otros. Idem.
1855.

Mariano R odríguez'herencia casa de Ginés Rodrí
guez. Faltan  los liudez. 1855.

José Rocam ora y Rocam ora herencia huerta. Faltan  
los nombres de los causantes. 1855.

Vicente Barberá Bo y otros compran campo á Teresa 
Bó. Faltan  los nombres de algunos adquisidores. 1856.

Virtudes Gandel Rocam ora herencia m aterna de una 
huerta. Falta el nombre de la causante. -1856.

Domingo R am ón E. C. N. compra huerta  á P ilar Cu- 
tillas; Falta el nombre del adquisidor. 1856.

Los herederos de María Teresa A lburquerquc cesión 
huerta  por L uis Roca, Faltan  los nombres de los adqui
sidores. 1856.

Josefa. Rosoli redención de censo al Estado. F alta  la 
cab ida, clase y lindes de la linca. 1856.

Jerónimo Sánchez redención de censo al Estado. 
Idem. 1856.

Pascual Maciá Fernandez redención de censo al E s
tado. Faltan  los lindes de la finca. 1856.
: Joaquin Salinas Flores redención de censo al Estado.
Idem. 1856.

• Martin m i vodmmi'm <-b» reren  sobre un* hireri» m] 
Iréredre ídmu.
: fY*Niiu' R u i /  Mora I*;--* 1 í h  - i • * 11 <b' r e o re  u un li iu -r -
l-i ;i |-Ksihi|m. I«¡oiii. 1856;

Mariano Casanova E. C. N. compra J r p tL  á Maúas 
Sorzano. Falta  el nombre del adquisidor. 1856. -

E stéban Belmonte compra campo á Juan  Ram ón y 
otros. F altan  los nombres de algunos vendedores, 1856.

Antonio' Martinez compra-capital de censo sobre una 
huerta  al Estado. F alla el partido y lindes. 1856.
, -C ayetano Flores compra huerta  á Dolores C arratalá 
y su consorte. Falta el nombre de este. 1856.

Inocencio López compra-huerta á B árbara Cartage
na y consorte. Idem. lo56.

Joaquin Gilabert E. C. N. com pra huerta  á Jaime 
Trives. F alta el nombre del adquisidor. 1856.

Los herederos de Mariano Trives redención de censo. 
Faltan  los nombres de estos y la linca censida. 1856.

Inés Salinas redención de censo sobre..una huerta. 
F alta  la cabida y lindes. 1856.

Herederos de José María Reig herencia huerta, Fal
tan los nombres de los adquisidores. 1856.

José Guilló compra huerta  á su herm ano Benito E.
C. N. F alta  el nom bre del vendedor. -1856.

• José Maciá compra casa á María A ntonia Martínez y 
otros. Faltan  los nombres de estos. 1856.^

Antonio Salinas compra casa á José Salinas y otros. 
Idem. 1856.

Manuel Grau compra casa á A ntonio Niguez y otros. 
Idem. 1856.

Antonio Niguez compra (‘-asa á^Dolores Niguez y con
sorte.. Falta el nombre de oste\ 1856.

Jáime López compra casa á José H errero y consorte. 
Idem. 1856.

Francisco Delt.ell compra casa á Manuel Miralles y 
otros. Faltan  los nombres de.estos. 1856.

.A ntonio Baeza compra casaá Joaquin Cuenca y otros. 
Idem. 1856.

Antonio Baeza compra casa á María Ascnsio y otro. 
Idem. 1856.

.A ntonio Salinas compra casa á Antonio Brotons y 
consorte. Falta  el nombre de esta, 1850.

José Marco perm uta  huerta  con Manuel Salinas y 
otros. F altan  los lindes. 1856.

.Felipe Moran! cesión de tierra inculta por Juan de la 
TorreTtarcia y otro.. Idem. 1856.

José María Pascual compra de censo sobre una h u e r
ta al Estado. Idem. 1856.

José Cecilia Mompean cancelación de hipoteca sobre 
una  h uerta  por Tomás Oapdepon. Falta  la firma del Re
gistrador. 1856.

Dolores Sermono y sus hijos com pran casa á F ernan 
do Salinas. F altan  los nombres de los adquisidores. 1856.

Francisco Martinez redención de censo sobre una 
h u e rta  al Estado. F a lta  el partido y lindes. 1857.

José Martinez redención de censo sobre una huerta 
al Estado. Idem. 1857.

Francisco Mora redención de censo sobré una huerta 
al Estado.* Faltan los lindes. 1857.

Francisco Mora redención de censo sobre una huerta 
al Estado. Falta el partido y  lindes. 4857. 

Antonio Martinez Guerra redención de censo sobre 
una casa al Estado. Falta la calle y  lindes. 4857.

; Jerónimo Sánchez redención de censo sobre una  casa 
al Estado. Idem. 1857.

Gil F lores redención de censo sobre una  casa. Idem. 
4857.

; F rancisco Mora redención de censo sobre una  casa 
al Estado. Idem. 1857.

Francisco Mora Franco redención de censo sobre dos 
casas al Estado. Idem. 1857.

J o a q u in  Mora redención de censo sobre una casa al 
Estado. Idem. 1857.

Pedro Martinez redención de censo sobre una huerta, 
F a lta  la cabida y lindes. 1857.

Angel Jiían Alvarez redención de censo sobre una 
hu erta  al Estado. Idem. 1857.

, Tomás Martinez redención de censo sobre una huer
ta. ídem . 1857.

Juan  Luis Muñoz adjudicación para pago capital de 
censo de la herencia de su. padre Joaquin. F alta  la clase, 
lindes, cabida y á quién responde la pensión. 4857.. .

A ndrés Rebágliato compran censo sobre un  campo á  
Cipriano Verges y otros. F altan  los nom bres de estos, 
los lindes y partido de 1a- finca y á quien responde la 
pensión. 4857. v

• A ntonio Escolano y otro compra huerta  á Josefa Luis . 
Mira. F a lta  el nombre de un  adquisidor. 1857..

Joaquin Manresa cancelación de hipoteca sobre una 
casa. F a lta  la firma del Registrador. 1857.

A ntonio Ros Sánchez compra casa á Josefa, A nto
nia  A rronis y otros. F altan  los nombres de estos. 1857.

Compra huerta  á. I n é s , María Ju an a , A ntonia y P i
lar Salinas Mira. F alta  el nombre del adquisidor. 1858..

Joaquin .Manresa cancelación de. hipoteca sobre una 
h uerta  por José Cecilia Mompean. Falta  la firma del R e
gistrador. 1858. . . . . . .

B ernardo Ortiz compra judicial de un solar de casa. 
Falta  el nom bre del vendedor. 1858.

José L u is  Rodríguez herencia huerta  de su m adre y 
herm ano. F altan  los nombres de estos. 1859.

^’:̂ E o s  hijos dé 'Dolores Salidas herencia huerta . F altan  ' 
los nombres, de estos y del causante. 1859.

-s -Los hijos de Teresa Salinas y Flores herencia huer
ta  de Teresa Flores. Faltan  los nombres de aquellos. 
1859.

: Josefa Pacheco herencia huerta. F alta  el nombre del 
causante. 1859.

' ; Joaquin Salinas Martinez herencia huerta. Id <
4859.

Manuela A lm ira María compra casa á Mat-aís Ba- 
ñon y otros. Falta  el nombre de este. 1859.

Pablo Perez y otros herencia casa. F a lta  el nombre 
. del causante. 1860.

Cristina Bober y Asís herencia casa. Idem. 1860. 
Jáim e Valero Romero herencia huerta. Idem. 1860. 
Jáime. Valero.Herrero herencia huerta, Idem. 1860.

. A ndrés Revagliato compra censo sobre un  campo á 
Joaquin H ernández.y otros. No consta quién responde 
de la pensión. 1860.

; José Salinas Mira redención de censo sobre tierras 
' al Estado. F alta  la clase, cabida y lindes. -1860. .

i José Maceres título supletorio de varias fincas. F alta  
el nombre del trasferente. 1860.

• Joaquina Rodríguez Almansa herencia censo sobre 
una "casa de Mariano Rodríguez. Faltan  los lindes. 
4861.

. Mariana Mas herencia media casa. F alta  el nombre 
del causante. 1861.

Francisco H ernández compra casa á Antonio Guilló 
y  otro. Falta el nombre de este. 1861.

Luis Campillo A ulct herencia casa. Falta  el nombre 
del causante. 1861.

Luis Roca compra huerta  á Josefa Albcro y otros. 
F altan  los nombres de estos. 1861.

. María Josefa Balviani y T rives, herencia de Jerón i- 
m a Trives. No consta la finca, 1861.

; Los hijos de Dolores Salinas Flores herencia huerta  
de Joaquin Salinas Martinez. Faltan  ■ los nombres de 
aquellos. 1862.

: Francisco y María Riquelme compra de censo sobre 
un campo á R am ón Campoamor. F alta  la cabida de la 
finca y quién responde de la pensión. 1862.

PREVENCIONES,
1.a Los qtic aparecdn ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas aciidifán á rec
tificarlas ,. confoimie á lo prevenido en el Real decreto 
de 80 de julio  de 1862. " 4 ^

2i" También podrán solicitar la rectificación y tras
lación de dichas inscripciones á los nuevos Registros 
los que tengan la representación legítima de cualquiera 
de los interesados, como el padre por el hijo que esté 
bajo su potestad, el marido por la mujer, el tu to r ó cura
dor y  el mandatario, aunque el m andato sea verbal ó 
tácito.

3 .a P ara  adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán  en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesa
dos. Cuando dichas circunstancias se refieran á los lin
deros de una finca rústica, se considerarán como inte
resados los dueños de los predios colindantes.
 ̂ 4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase

gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empezó á regir la ley Hipotecaria, en tanto se con
siderara trasmitido el dominio de los inm uebles y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales 
de toda especie con relación á tercero, en cuanto cons
te así en las antiguas como en las nuevas inscripciones. 
Lo que no aparezca en ellas explícitam ente consignado, 
aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por 
los protocolos de las Escribanías ó se justifique plena
m ente por cualquiera otro de los medios de prueba que 
se adm iten en juicio, no podrá oponerse á terceros ad - 
quirentes que hayan inscrito sus derechos, exceptuan
do tan solo las hipotecas legales de que hace mención 
el art. 354 de la citada ley.

5.a Los que descuiden la rectificación de las inscrip
ciones comprendidas en este extracto , sufrirán los per
juicios consiguientes á su negligencia , advirtiéndose que 
además de los defectos indicados, suelen adolecer de 
otros, cuales son: cifras, abreviaturas ó enmiendas que 
dan lugar á la duda, omisión de nom bres, palabras ó 
conceptos, no expresarse en m uchas inscripciones hi
potecarias la obligación principal, que garantizan las 

•as á que se refieren ; no estar autorizóm e ¡,r,r !•- 
i ‘•-►niinjores que las extern! i creo ú oí ros urudogo.**

<*.' P or la rectificación -de los asnoio> d m V te<_*>•.*s 
que se pida dentro de un año , contado .de-ode ib publi
cación de este anuncio en el Boletín ojicial de la prem u
na, se devengará en el Registro la mitad de los hono
rarios de arancel.

Dolores 30 de Agosto de 1863. —El R egistrador de la 
Propiedad, José María Alonso.

Junta econ óm ica  d el P arq u e de A r t ille r ía  
de San Sebastian.

El Secretario de la expresada J u n ta , por acuerdo de 
i m ism a, hace saber que no habiendo tenido efecto-la 
rhuera subasta celebrada en 27 de Noviembre último 
el trasporte del material de guerra 'que debe verificarse 

de este puerto al de Santoña, se saca á segunda licitación, 
un disposición del Exento. Sr. D irector general del 

cuerpo de 22 de Diciembre próximo pasado, bajo las mis
mas condiciones que la prim era y que se insertan en el 
adjunto pliego.

San Sebastian 5 de Enero de 4866.=Pedro Diaz de- 
Espada.=V .° B.°—El Comandante del arm a, Temple.,
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d segunda 

licitación (por no haber'tenido efecto en la primera) el 
trasporte mar ¡timo á la plaza de Santoña de 2.551- 
quintales 'métricos próximamente qae pesan los efectos 
■g pertrechos de guerra del material del arma aquí 
existentes , en cumplimiento de las'Reales órdenes de 
30 de Junio próximo pasado, y del acuerdo de la Junta 
superior económica del cuerpo de 5 de Enero de 1861, 
aprobada por el Excmo. Sr. Director general en 15 
del] mismo mes.
1 .a Será obligación del contratista el trasportar de 

los almacenes de este Parque ó puntos donde se encuen
tren  del castillo á los almacenes del arm a en la plaza de 
Santoña todo el material de guerra que expresa la rela-
ion aprobada por Real orden de 20 de Noviembre de 

1863, que estará de manifiesto en las oficinas de la Co
m andancia de este P arque, en buques de cabotaje que 
tengan todas las buenas condiciones que deben reun ir 
de capacidad en la carga y descarga á fin de que dicho 
m aterial no se averíe.

2.a Será responsable el mismo do dichos efectos desde 
su recibo en estos almacenes hasta su entrega en dicha 
plaza de Santoña.

3.a El tiempo dé duración do este 'trasporte no "podrá 
exceder d e d o s  méses, á contar desde el dia en que Je 
sea entregado el material al encargado de verificar su 
conducción.

4.a La operación de la carga y descarga en los res
pectivos muelles será auxiliada con las m áquinas y uti- 
Les necesarios que puedan disponerse en dicho Parque y 
plaza si así lo desea el contratista, con la intervención

dirección de los Sres. Comandantes del arma de di
chos puntos. 

5.* Todos los gastos de carga, descarga y arrastre en 
el trayecto de almacén al embarcadero y vice versa se
rán de cuenta del contratista.

6.a La subasta se anunciará en la Gaceta y Boleti
nes oficiales ’de las provincias de G uipúzcoa, Vizcaya y 
Santander, y tendrá lugar ante el Sr. Comandante del 
arm a del Parque de esta plaza 30 dias después de su pu
blicación en la G a c e ta .

7.a E l tipo máximo para el rem ate será de 500 milé
simas de escudo por quin tal m étrico , no adm itiéndose 
proposición que exceda de esta suma.

3.a E l im porte á que. ascienda este servicio le será 
entregado al contratista de la Caja de este Parque tan 
luego como presente responsionada debidam ente la guia 
por el Oficial encargado de efectos del arm a en Santoña.

9.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
expresando por letra  la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domici
lio y firma n  de la persona autorizada cuando no sepa 
escribir.

40. P ara  poder presentarse como licitador deberá ha
cer constar por medio de carta de pago haber deposita
do en las Cajas de la Tesorería de la provincia la canti
dad de 400 escudos como fianza y garan tía  de la obliga
ción , las que le serán devueltas á los interesados con
cluido el remate, m énosla correspondiente al mejor pos
tor., el que adjudicado que sea el trasporte que nos ocu
pa deberá, hacer otro segundo depósito en la citada Te
sorería por valor de 6.992 escudos, que unidos á los 400 
que como licitador debe hacer c o n s ta r, hacen un total 
de 7.092 escudos, décima parte del valor de los efectos 
comprendidos en la relación del indicado trasporte , cu
ya cantidad servirá de resguardo al crecido im porte del 
valor de los efectos, la cual podrá levantar acreditada 
que sea la fiel y cabal entrega. :

41. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
en poder del Presidente de la subasta media hora ántes 
de la fijada para dar principio al a c to , y una vez en tre
gadas no podrán retirarse.

42. P ara  extender las proposiciones se arreglarán  es
trictam ente al siguiente m odelo:

«El que suscribe ,so,&bliga á trasportar el m aterial de 
artillería que m arca la relación, aprobada por Real or
den de 20 de Noviembre de 4863 desdé los puntos don
de se halla en esta plaza á los alm acenes de los de San
toña al precio d e  milésimas de escudo por quintal
m étrico , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

43. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente", so 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor.

44. Caso de empate de dos ó más proposiciones, se 
abrirá en el acto nueva licitación por espacio de media 
ho ra  solo entre los autores de dichas propuestas.

: Y 45. Este rem ate no tendrá efecto hasta la aproba
ción del expediente por la Superioridad; pero quedará 
ínterin  el contratista sujeto al compromiso adquirido en 
su proposición, y á la responsabilidad que m arca el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 para esos actos.

San Sebastian 5 de E nero de 4866.=E1 Secretario, 
Pedro.D iaz de E sp ad a .= E l Teniente vocal, Francisco 
Rodríguez Espina y P av o n .= E l Comandante del arma, 
Presidente, Manuei Temple. 3601

U n ivers id ad  lite ra r ia  de Granada.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad las plazas de Escultor y A yudante del mis
m o, dotadas, la prim era con 400 escudos y la segunda 
con 300, las que deben proveerse por oposición, de con
formidad con lo dispuesto en las Reales órdenes de 2 de 
Julio y 5 de Diciembre de 4862.

P ara  ser admitidos á la oposición necesitan acreditar 
los asp iran tes:

1.° Ser españoles.
; 2.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
3.° Ser Profesor de p in tu ra , escultura ó grabado.

Los ejercicios se verificarán en esta U niversidad, y
consistirán :

Para la plaza de Escultor.
4.° Eii dibujar por el natural una figurado  expre

sión , ó p in tar una preparación anatóm ica norm al ó pa

tológica, ya sea ante el modelo n a tu ra l, u -  —  —  
mezú artificial modelada. , , , ,•

2,° En ejeeuiar á vista del modelo natUiul o d ü  a 
ficial upa pieza anatóm ica eii cera, cartoii-pit ^ ̂  _  
sustancia á prepósito. Las piezas serán bre uus, . I _
todos los opositores, y estos elegirán una  de ^  ^  
das a la suerte de entre seis o Í0 , señalada, prevnim ui-

L° 3  ^ En Un ^xámen de preguntas de anatom ía hecho
por los censores «luíante una hora. El
en cada caso el tiempo de que de disponci los aspi
rantes para ejecutar su obra. #

Cada opositor trabajará con separación y aislamiento 
do los demás .dándosele todos los medios nceesauosal 
e lec to , incluso uno ó dos ayudantes que no sean peri
tos, los cuales podrán ser alum nos de prim er ano de anar 
tomia ó tle las Escuelas de pintura, escultura o giabado.

Las obras de los aspirantes llevaran el nombre de su 
autor, y se expondrán al público por espacio de tres días 
consecutivos ánms de ser juzgadas y calmeadas poi el
Tribunal. , .. , „

P ara  la de Avudaule de Escultor c o n ju r a n  los e p i 
ciclos de oposición cm el 2.° y 3.ü do los señalados para la 
de Escultor, con la diferencia de que las obras designa
das serán de ejecución más fácil y pronta, y que durara 
solo tres cuartos de hora el examen do anatomía.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas en la Secretaría general de estaUjiiiversidad en 
el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

G ranada 30 de Diciembre de J8Go.--=El Rector Juan 
B. Enriquez. J v

A d m in istrac ión  p r in cip a l 
de A duanas de la  p ro v in c ia  de V alencia .
Instruido á su tiempo por la Administración priiici- 

pal de Propiedades y Derechos del Estado de esta pre
vínola el expediente con motivo de la necesidad de eje
cutar unas obras de reparación en el edificio de esta 
A duana del Grao y aprobado por Real orden de 8 ae ¿No
viembre del año último, comunicada por la Dirección ge
neral de Im puestos indirectos en 49 de Diciembre t ei 
propio año, se anuncia la subasta de dichas o oras para 
>'} <ii;i ¡(> «P; I;Vniv.r(' nroxuno. segu»1 V 
->0. *.| ; 11 ¡ i • ó-  lié i. .,!'•- '.•<>-> ó, '.;!■>■■• 01S-!*Um m
i ••.lili ii ií; tel. mi:
l - d l c y ó  C P  ' p i "  0 v ' n  A ' i u U -

uLtraclou para subastar las obras necesarias en la 
Aduana del Ctrao, de propiedad del Estado.
1.a El rem ate se celebrará .cu el lugar que ocupa el 

Gobierno civil de la provincia bajo la presidencia uel se
ñor Gobernador, con asistencia del Sr. A dm inistrador do 
dicha Aduana, Prom otor fiscal y Escribano especia de 
ramo, verificándose el acto de doce á una de la tarde el 
dia 10 de Febrero próximo.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can
tidad de 343 escudos, im porte del presupuesto.

3.a Las proposiciones se presentarán con arreglo al 
modelo que al pié se expresa en pliegos cerrados que ru 
bricará el portador, entregándolos al Sr. Presidente, q uien 
á su vez los irá num erando por el órden que se le pre
senten.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Laja ge
neral de Depósitos ó en la sucursal de la provincia de 30 
escudos que sirva de garantía m ientras se .term inan y 
•reconocen las obras por persona competente^ L n a  rez 
entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún 
concepto. Y las cuestiones que puedan surgir souic in te
ligencia, cumplimiento y rescisión del con.rato no seso- 
m eterán á juicio de árbitros, sino que se decidirán según 
determ ina el art. 22 de la instrucción de lo  de «Setiem
bre de 1852. . i i

5.a El remato so considerara adjudicado a iavoi del 
que hubiese presentado la proposición más ■s entajosa pa
ra la Hacienda; pero no tendrá eíectcp ni \a lo r ninguno 
hasta que recaiga la aprobación superior. t

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 40 m inutos en
tre sus autores , adjudicándose en el acto al que olrecic- 
rc mayores ventajas; y no ofreciendo esta nueva lici
tación resultado alguno,: el rem ate se adjudicara al au
tor de la. primera, previo anuncio de verificarlo asi (pie 
deberá hacerse al abrir la licitación oral, a Umoí de lo 
dispuesto en la Real orden de 9 de Abril de ioob.

7.a El rem atante se halla, obligado a empezar las 
obras dentro de los ocho dias siguientes al que so lo co
m unique la aprobación superior, y term inarlas con a i-  
reglo al pliego do condiciones facultativas que se halla 
formado, á cuyo Tin se formalizará la correspondiente 
escritura pública; y en el caso de no cum plir el roma-' 
tante, se entenderá por rescindido el contrato en perjui
cio del mismo, celebrándose nuevo rem ate bajo iguales 
condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del prim ero al segundo, como asimismo los perjuicios 
que hubiese sufrido el Estado por la demora del servicio, 
cuya responsabilidad se hará  efectiva de la cantidad de
positada y de sus demás bienes. Si no hubiese proposi
ción admisible en el nuevo remate, el servicio se hara 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante

8.‘ Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que se noin- 
bre al efecto, quien expedirá la correspondiente certifi
cación por la cual se acredite haber sido concluidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y princi
pios del a r te : de no ser así, el contratista está obligado 
por el térm ino m ás breve á construir las que no fueran 
admisibles; y de no verificarlo así, se ejecutarán por la 
A dm inistración en su perjuicio.

9.a Queda sujeto el rem atante á la responsabilidad 
que m arca el Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

40. Será satisfecho el contratista por las obras que 
verifique en dos p lazos; el prim ero al m ediar las obras 
y el segundo al cpiedar te rm inadas, acreditándose en e. 
prim er caso con la competente certificación pericial que 
el im porté de la parte construida excede de la m itad que 
se ha de abonar, y en el segundo se acreditará igual
m ente hallarse term inada la obra con la ^seguridad j 
circunstancias de que tra ta  la condición 8.a

44. Es de cuenta de la Administración, para que le 
anterior condición tenga exacto cumplimiento, hacer e. 
peelido de fondos con la debida anticipación.

42. Serán de cuenta del rem atante, según el presu- 
. puesto, el pago de honorarios que se devenguen por h 
formación del mismo y los del reconocimiento de lí 
obra para su recib im iento , así como tam bién los gasto: 
de papel, derechos de subasta y los que ocasione el otor 
gamiento de la escritura.

Grao 2 de Enero de 4866.=A ntonio Navarro.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e .    ........   se obliga á ejecuta

de su cuenta las obras de reparación necesarias en ! 
A duana del G rao , de propiedad del E stad o , del d istri! 
de esta ciudad, anunciada en la G a c e t a  y Boletín oficia 
del d ia . . . ,  en la cantidad d e . . .  (por letra), con sujecioi 
al presupuesto y pliego de condiciones formado al efectc 
de que se halla enterado.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento d 

ios que deseen tom ar parte en dicha subasta.
Grao 4 de E nero de 4866.=  El A dm inistrador, Ante 

nio Navarro. 6600

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
No habiéndose podido hallar el verdadero domicilio de Don 

Vicente Perez de Córdoba, se le hace saber por medio del pre
sente que la Junta superior de Ventas se ha servido adjudicarle 
latinea núm. 911 del inventario del Clero de esta provincia, que 
es una tierra de tercera clase, sita al camino de Batres, lérmino 
de Cubas , de caber dos hectáreas 88 áreas y 19 centiáreas, re
matada en 8.281 escudos por dicho señor en 12 de Setiembre 
último; al cual se requiere para que en el término de i 5 dias 
contados desde la publicación del presente en la G a c c t a  d e  

M a d r i d , recoja el testimonio que le entregará el Escribano del 
presente D. José Ruano y pague el primer plazo del precio de 
la finca; bajo apercibimiento. 3577

D. José Tornér y Nogués, Juez de primera instancia por
S. M. (Q. D. G.) de esta villa de Iiellin y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Pedro Sobrero y 
Buina, natural de Graciliano, reino de Italia, y  residente en Es
paña hace seis años, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue contra el mismo por intercepta
ción de la via férrea; apercibido que de no verificarlo dentro 
de dicho término se sustanciará la causa en su ausencia y  re- 
beld.'a, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hellin á 1.° de Enero de 1866.=José Tornér.=Por  
mandado de S. S., José Baeza. 3598

D. Joaquin María Feijóo, Comendador de la lleal y  distin
guida Orden española de Cárlos III , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido , y  especial de Hacienda 
de la provincia.

Por el presente primero , segundo, tercero y último edicto 
! cito , llamo y emplazo á D, Mariano Gutiérrez, conductor qui

ha sido de la empresa del ferro-carril del Norte, para que den
tro del término de 30 d ias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juzgado de 
Hacienda á satisfacer las responsabilidades pecuniarias que lo 
han sido impuestas en la causa seguida contra el misino por 
aprehensión de tabaco de contrabando; pues que de hacerlo así 
se le oirá y administrará justicia , parándole en otro caso el 
Perjuicio á que haya lugar.

Dado en Burgos á 21 de Diciembre do iS65.=Joaquin María 
Feijóo.—Por mandado de S. S . , Felipe García. 3u99

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR
So creo que el Gobierno p rusiano , según noticias 

de Berlín , ha resucito d ism in u ir el ndrnero  de las 
tropas acantonadas en el Scfilesw ig, de las cuales 
sa ld rán  dos batallones el dia lo  de este mes; p ro 
bando  P rusia  con esta disposición que no cree ind is
pensable la fuerza m ilita r p a ra  con tar con la adhe
sión de los hab itan tes del S ch lesw ig , ni que se tra ta  
de llevar á cabo un golpe de Estado para  realizar la 
anexión de aquel.

Un te lég ram ad e  B endsbourg. lecha 5, asegura  que 
para  reem plazar los batallones prusianos que re g re 
san á su  país se llevará  á cabo un  rec lu tam ien to  cu 
el S ch lesw ig , cuya base será de uno p o r 1 .000 p a ra  
infantería y m arina. El con tingente de m fau tería  se 
repartirá  en los regim ientos p rusianos que  p e rm an e 
cerán en el Schlesxviíz.

Un despacho m ejicano , recibido por la vía de 
N u e v a -Y o rk , anuncia  que  á consecuencia de los 

•ñ . 're 'd  -  pm •'■' L u '- -  u r e  - • rea-N  
-II >b¡remaros rl .Líe de ¡;t vaósiY re. r»
n a v á t  I r anccs ; .  ; '4 U . p i f a n  d r  r .aUm L l m A ,  o , m u  

suelto  ei ó de Diciembre, a  ̂ era cruz a coreo 
Magelíaü ¿ dejando en Bagdad dos buques de gu erra  
con encargo J t ‘ vigilar la costa y la em bocadura 

del rio.
C orrespondencias del i fa recim ua» m  

ra  por el últim o correo, an u n c íe n  que el nuevo cm - 
b ierno p rocu ra  restab lecer el órden. Uti oí gunizacrm  
de dicho G obierno es la sigu ien te : S ecretario  de E s 
tado y del In terio r D. Francisco M aria teg u i; Negocios 
e x tran je ro s Sr. La P u en te ; G uerra Coronel S i. LUI.a, 
H acienda Sr. T. R ivera , y Justicia Sr. Q uiñones. Los 
R ep resen tan tes en F rancia  ; H olanda, Bélgica , Roma 
y E stados-U nidos se rá n  reem plazados, así como los 
Cónsules en L ondres. L iverpool, S outham plon , H a

v re .  París &c.
Un despacho de S h an g -h ag  lecha J uc in c ic a ra re 7 

a se g u ra  hab erse  recibido noticias del Jap ó n , in d i -  
canelo que  el M k a d »  ha sancionado el convenio con 
los ex tran jeros. Los puei’loü de CLaka y de llity»  ¿ 
a b rirán  al comercio europeo uí-tele i.° de E nero con

los aranceles ac tuales. _ ^
Osaka es una de las cinco c iudades Impéfitóo^ oe 

Jap ó n , y su  puerto  el depósito de toda la costa’ reu 
y Sudoeste de la isla de N iphon. El puerto  de llicgo 
puede ser considerado como el m ejor fondeadero de 
m ar in terio r. La corbeta  de vapor Dnpicix . de B are- 
riña francesa, lia visitado dicho p u e rto , acom pañada 
de una  corbeta inglesa y de una Ira gata holandesa.

Un despacho de H onraav, expeuiuo re -re uu 
c iem bre , anuncia  h ab er ocurrido d is tu rb ios en c] 
A fghanistan y en la fron tera  del P u n ja u b , si fe en 
e n e l  te rrito rio  inglés no se tem ia el m enor desorden.

La ejecución del tra tado  ajustado con el Boutaii 
ofrecía a lguna d ificultad .

IN TER IO R

MADRID.—Con la acostumbrada solemnidad celebró 
ayer sesión pública la Real Academia de la Historia pa
ra dar posesión de la plaza de número al Sr. D. Fernan
do de Castro, Presbítero y Catedrático de Historia gene
ral en la Universidad Central. Con tal motivo leyó el 
nuevo Académico un extenso y brillante discurso acerca 
de los Caracteres históricos de la Iglesia española, en el 
cual cam pean, como podrán juzgar nuestros lectores, 
las galas del buen decir con el criterio y el profundo co
nocimiento de la Historia y de las relaciones del Sacerdo
cio y el Imperio. Contestóle á nombre de la sabia Cor
poración el limo. Sr. D. Manuel Colmeiro, cuyo discuiso, 
así como el del Sr. Castro, fueron oidos por el escogido 
concurso con señaladas m uestras de agrado. ; >

Entregada por el Sr. Presidente al nuevo Académico 
la insignia de su cargo, se verificó la publicación del pre
mio adjudicado en el concurso del último ano a D. í ían - 
cisco Fernandez y González por su Memoria sobro ios 
Mudejares, recibiendo en el acto uiuqm cdaila de piaic., 
con lo cual se dió por term inada la sesión.

_  E n la ju n ta  general celebrada ayer por el Colegio 
de Corredores de núm ero de la Bolsa de Madrid, najo la 
presidencia del Sr. Mendivil por delegación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia, para el nom
bram iento de la Jun ta  sindical para el presente ano, lian 
sido elegidos los Sres. siguientes :

Síndico , D. León Repulíés.
A djuntos, D. José María del \a l ie .

D. Domingo Taranco. _
D. Félix Ruiz Cachupín.
D. Pablo Fernandez Barrios.

  Desde hoy empezará á publicarse en esta corte Lee
Im pren ta , periódico tipográfico y literario, y que seia en 
el estadio de la prensa el representante y deiensoi del 
arte tipográfico. ,

Saldrá á luz todos los domingos, y constara do ocho
páginas. . . , .

Aunque consagrado á la im prenta, no dejara de tra 
tar interesantes cuestiones en sus columnas.

Constará de las secciones sigu ien tes: ^
4.a Tipografía teórica y práctica en todas sus csieras.
2.a Bibliografía general.
3.a Revista de la semana.
4.a V a r i e d a d e s .  — B a j o  e s t e  t i t u l o  se  t r a t a r a n  asuntos 

d e  a c t u a l i d a d  y d e  i n t e r é s  g e n e r a l .
5.a Agencia.
6.a Anuncios.

  Estado sanitario. — Desde que principió el año han
seguido las heladas fuertes y continuadas, las nieblas 
densas, frias y más ó menos altas, y los \ien tos s o p l a n 
do del mismo cuadrante que en las semanas anteiaoioy: 
sin em bargo, el jueves saltó el viento al L. y al S. b., 
sobreviniendo las lluvias , que continuaron el viernes y 
sábado. Ei termóm etro se sosíuvo desde 2 menos 0 has
ta 9 más Ü, v el baróm etro oscilando entre las 25 pulgadas 
y 40 líneas y 26 con 2. La atmósfera despejada unas ve
ces; otras con ráfagas y celajes, y las mas anuuarraua, 
cubierta y lluviosa.

Siguen las enfermedades propias del invierno; asi es 
que hay m uchas afecciones catarrales, como ronqueras, 
toses, oftalmías y calenturas de la misma índole, que a 
veces se han complicado con el elemento inflamatorio ó 
el reumático. También hay bastantes artritis , dolores 
nerviosos y reumáticos, y no pocas flegmasías de los pa- 
rénquim as del hígado y de los pulm ones, constituyendo 
las hepatitis y las neumonías, que 110 han dejado de ven
cerse bien con el plan antiflogístico mas ó ménos acrá. o, 
según las circunstancias del enfermo.

Ha habido alguna mortandad más en esta semana, 
debida á la terminación fatal que han tenido algunas en
fermedades crónicas, como las tisis, los catarros bron
quiales, laríngeos y pulmonalcs, las afecciones orgánicas 
del corazón, las p leuro-neum onías, las pleuresías y va
rias otras dolencias. (Siglo Medico.)

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSO
D E  D. FERNANDO DE CASTRO Y  P A JA R E S  EN SU R E CE P C IO N  

P Ú B L IC A  COMO ACADÉMICO DE NÚMERO EL  7 DE ENEl lO
d e  1866.

Señores; Amar á su patria sin menospreciar la de lo¿



V sim '1 en historia , in teresarse por ella,
( ;  ‘u jdr ,SL* defectos e 11 í 1*0 los ex traños ,  censurarlos 
'i'!1] 1 -,0S P1,ul^ o s , y ostentar  en ocasiones con digni- 
r n u ^ o s  caracteres honorííicos ele su raza ,  son scnU- 
J>u<-1 ,ros que lian ennoblecido siempre al que los ha con- 
^L c ra d o  como uno  de los fines fie su vida. C u l t iv a r la  1 
ciencia con tal p ropósi to , como elemento fie público 
b ien es ta r ,  como medio de educación individual, y como 
vinculo fie unión entre  hom bres fio apartadas regiones 
é de diversas costum bres,  es una  ley fundam enta l  
destino hum ano.  Si en la patria cu quo henme, nacido 
em ste  una  insiitucion que tenga ñor o b ¡ ^ 0 estudiar  la
linínVa\p!1iClUl. fillR,1,'V',c su'5 si esa institución se 
V  F  U # : V  ? T  ° >  a l t i v a  es el de 1* \m-
: a f V a v  v : ! . ° w  >«!«•*» imperito, de ias
W  ; f  f  f ' f . f 1' f'"’ '.spiivi iioe medio di; una  perseve- 
•ii ' f 1 • i'-'f l f f 1 ‘‘ \ ' ' euní:i disensión liln-o sobre cada
!. \\\ lc, ' ,10F} a *aber cómo ellos son la manifes-
/ °i° i l ? 3U\ '  (‘ai‘a<:1 c r í t i c a  de las ideas en cada tiempo, 
U w F ' ' l u .  r  ('!!1 fluc .l,K hombres llamados á formar p a r -  
j , ú  ' b  d ' 01"i'Oracjon literaria recibirán en ello una  
t I-'.- n f 1.1 h J;ls S(' riu ki í Iri, cuanto el objeto es más pa-  

Ut'f'" F 'lUU-l°nal.  \ o lie ambicionado esa honra,  yo la 
m.!k '! d 1>c'd , ’f1‘ en este fiia , Sres. Académicos,’ y más 
j en con 0] ob.¡et0 ,i(, cumplir la ley fundarneniaí  cien- 
 ̂ o u ,te la sociedad h u m an a ,  dilumltr los eonoeimien- 

oís tur icos, que por la escasa y caduca gloria perso- 
m o  que hebra de caberme en pertenecer ú esta ilustro
■ • -m om ia , os oirezco los sentimientos fiel más TUX-Fnn- 
'.<> respeto v los del agradecimiento m áss incm ’0 micsto

’’ v ; ; 1’ . £
' Z i t '  ™ : ¿ z rr  -« ¡«™ ™¡ ^

r,,'; de losMuiiiinu'i.s, (ónnioii’ ' ^ q f O h g m o s s u c e s o 
r i a  tan imiieiwiilá  « l isA  :,ancs y  M an 7 *> «re rafeo-
víficr v abri-,-inflo ol > : ,ncj,)U ^ n o c i e n d o  mi escaso 
lan competente ce- iñUm!' ^ v e n c i m i e n t o  de no ser 
hab rá  creído - '/,no Vil0Sirn indulgencia  sin duda me
nuestra  <ñor:' l,ÍÍV?' °Cdai>0í‘0r b,s pnntos oscuros do 
a! e n tra r^  ^ a  historia  nacional. Me parece como que, 
coi’íeseu A}í?l‘.l ,l‘n.’ll(-,ra vazen  este sitio, y después de las 
rll ja - /  ‘('j :f itaeiones de costum bre ,  me habéis puesto 
( la ^antorcha de la crítica de la historia, y

•' asido yo á ella 110 podré deciros si con m ano fir- 
njc o temblorosa me dirigís estas ó parecidas palabras:
■ yfi; fines, í 11, que vienes ahora de refresco, que dasín- 
-nmios fie animoso, que pareces representar por tu traje

^ apai>óóte td carácter  tradicional y con- 
• se rxador  de la historia en los tiempos antiguos, y el es- 
q n n lu  progresivo de los modernos, por tu cualidad de Oa- 
‘' 'firutieo fie la Facultad, de Filosofía fie la Universidad 

ntral, y por tu m anera  de pensar y decir un tan to  des- 
mba razada, contempla el camino que en el esñudm de la

- nisíoria. pálr ia  recorrieron 11 u estros pved e-c esores; fíjate 
'l-n ul que venimos nosotros recorriendo; anda  tú  ahora, 
^ n \  estíga, (lesculirc, colecciona., clasifica, juzga, escri-

si sabes, explora si te a treves; que tal vez h aya  otros 
caminos quo conduzcan, al descubrimiento de*la ver- 

; mui.» \  yo, al dar d  primor paso, me extremezeo, no 
*!. . osaaso/ de mis fuerzas y m agnitud  de las que
seqiocesilan p a ra  emprender  con dignidad y con luci-
¡j1.1-, ! , ll>ea laii filüriosa eomo ruda  y difícil desfa-

■X'(A. ° ’ h^^q^e* a. vueltas de todo entreveo peligros que,
 ̂ i oion al que es temeroso fie Dios y descansa tranquilo  
Hiero la aprobación de su limpia, conciencia no le ame- 
o ren tan  .jamás, ánies bien los a rros tra  con frente levan- 
a,-'a y corazon sereno, no por eso en m omentos en que 

p1 m.mibrc es flaco y siente su pequenez dejan de a t r i -  
m narJo , porque le hacen d udar  si quizá él yerra  y los 
(la ,‘ .o contradicen aciertan;  si tal vez será más p ruden- 

seguir a bp m ueliedum bre  que va por caminos dilá
tanos y espaciosos, aunque  term inen en m u er te ,  q )nin 
ñecia nuestro inmortal  Cervantes ,  ó asociarse A in« , w

r:{J  mu'^eiinfi1'!-!1̂ ’* ‘''íarilr'"; '*om1-)aíido de tales bórras- 
l o s d e - r o .  o i - ^ ^ H u n e n t e  las almas cu los suje- 
'ine vosru' - » - C1’üa-11 caracteres varoniles 

;’st‘n's tan a eos tú murados á admirar en la
cumbén’ h m 1’0 ™ los dcblIos desmayan y sü-
t riila.r cMo ^  ncn('"n¡j ponctrarme de que no vOy bolo á 

m aan.iUaU de que vosotros m.é Acompañareis 
vo míuí é'\ 'r;ai,’ll,(' ls beimvolamcntc, y de que viniendo 
i.;,,-m 1 hulear,pío una .manera convencional y artiíU 

ltí6k)n-C la realidad deln. Vuia v la 
H IiZI r V a! i10- ?  "u la 0!Sl,ü» tan ch M  del trabajo y 
Vh>O r!;f 1,k‘U; •llo,i(o caa bU0 YUCStra aproba-- ■ ni d.cnt/tra a veces mi püHlnnimidad con que la en*

\a,l/-;í r cmso n|)¡)ci unos corregirán otras mi-$ enUivo- 
asegurándoos, en cambio, que U la antorcha 

|u .Ju n  ponms mi mis manos no llega á iluminar más 
, ht); V/xmU'*-on rl oscurísimo campo de la his-
■-o-.1,l> «u menos los grados de luz con que 'me la entre
gáis no se amenguarán , por.juc .no pondré esa antor- 

, V a:l° cJ pdomíu, valiéndome de las palabras del 
' ■•agrauo texto, sino sobro el candelero para que alum- 
,|!rc a todos y vean vuestras buenas obras.»

Uiuiil ine jiarece deciros si habré  ^ e d i ta d o  acerca 
do la elección fiel punto sobro que m,:o ! i
discurso , jiara el cual lie tcuide m ± ? 
hn^r'• ni'inniivii iv \ i  y que aj us tan me a tres

(i f A  ' e M V ,U us;SiMer,lo cardinal de que él 
f f n 'X  " m  &s ü'iát-rar la histona dé E s-
ia" boiu-i' if ] t ]1 ■11' ' stnne 1 as 'O' pertenecer él que tiene 
A  f  ..¡ , , . J f - ,iaT  al os,ado eclesiástico, y de que 

, 1 ! lie Catedrático de Histo- 
1 O 1 diversidad Central he sido nombrado 

: e :  T ° 'i I'1" 1,’1,110 ;1 ,os hcchos de nuestra historia, 
i n r f f f  C' 0 clla un ÍISL,nt0 Propio de la Iglesia es- 
v l í . d f  ■ f :  i f í b  l'.-q’IC Cf C f0 (1,süaSa l’0?’ su trascendencia 
'! ' ' , . a ‘ . d l)Unto de que se relacione, no solamen-
m eun a h istoria par ticu lar  do España, sino con la gene-  
h i  do los domas pueblos de la sociedad europea ,  y que 
* ql ,(n lili, tnn íccuntlo en consecuencias que de él 
i 'e n oedueir.se^aplicaeionos de carácter  práctico ó in -  

u .  g L1< l,ai| l Vlda social de los tiempos presentes, ta -  
flue hasla  i?ierto punto  me lian sido 

■ bl°s por la 1 í * y misma de las c ircunstancias m en- 
noniM.tas. Dentro  de estos límites paréennos que está el 

l 1 llb'J s i r \ e  de tema á mi d iscu rso :—U a r a o te r e s  
hístoiu-'(»s vu-: t,.\ Iglf.sía uspañora,

I.
Señores, i«] animo se dilata y id corazón se ensancha 

Miando al inquirir  el historiador Jos orígenes más inm e-  
'.tiat os de l;.i historia  de su patria, no solo encuentra  estos 
m igcncs mnazados con los de otros pueblos , que juntos 
. orinan a socicnad europea, y que jun tos  nacieron á la 
\ id a  ríe las sociedades m odernas ,  sino que también en
tiendo une el incremento de esa vida,  así en lo religioso 
como en lô  político y literario, se realizó en la suya án- 
am que en las o tras ,  y con adelantamientos más posi- 
^  os de cultura. Tal creemos que sucedió en el reino 

nspgodoyespeeto  de los quo por entóneos se fundaron 
en jos diferentes países de Europa.

i^a ^ b?liarrl,ua visigoda habia ya conquistado su un i
dad po.itioa y religiosa ; y dándose la mano con los os- 
iiogudos de Italia , acarició un tiempo la idea de fundar  
un imperio gutico cuando los hijos de Glodoveo aun  lu -  
ehabau por la conquista  de las Dalias y de la B o rg o ñ a , y 
cuauno los anglo-sajones apenas comenzaban á m o s t r a r 
se en la larga y sangrienta guerra  de la Heptarquia,  La  
íegibiaeiou visigoda e ra ,  puede decirse ,  una  obra aca

bada en máximas y principios de derecho público , en 
tanto que ni la ley sálica , ni la v ipuaria , ni la sajona 
fijaban nada, que tuviese tendencia general humana, 
ni liaban  más que elevar á derecho y consagrar cu 
leyes especíales sus usos bárbaros y sus anti^gg's eos_ 
HDnbres de raza. Una séric de varqgys ilustres por sus 
\ irtudes y sa l̂jcr adocM’gpna sociedad visigoda , mien
tras en las Sánas eran elevadas al sacerdocio personas 
flu^ i apenas* sabian le e r , á lo vez qitc ñn liália  se 
quejaba el Papa San Agaton de nó poder hallar en to
da d ía  á quien encárgar úna Embajada para Cons- 
tantinopfa. ál paso que la Iglesia española teriiá y & 
en d  siglo VI una colección de cánéncs cual no la 
había en las demás de Occidente, y en el mismo siglo 
habian adquirida £ran  celebridad sus Concilios de Tole
do, las otras Iglesias apenas sabían lo que eran colec
ciones canónicas; y distraídos sus Obispos cón la guer
ra y Ja caza, Irabian cási olvidado el id Unirse en sínodos 
eclesiásticos. Mas en ló que nuestra Iglesia se distinguió 
d'e una m anera muy principal fue en combatir las líe— 
regías, en definir la fe y en conservar ia pureza de la 
doctrina.

_ Existe una tendencia en el hombre, en fuerza de su 
mismú naturaleza, que le lleva á creer-y á  afirmar algo 
que tenga carácter de perm anente , y hácia lo que gra
vite su vida móval y religiosa. A esto propende todo lo 
de caráótcr dogmático en las diferentes religiones que 
iVan existido y existen. Los dogmas cristianos, además 
de su parte divina , son por tañtú sólücionés filosóficas de 
índole absoluta que corresponden á los problemas relati
vos al origen del hombfó y su naturaleza, á la de Dios y 
su próvidénciá, y á los medios de santificarse en esta vida 
pafá lograr la. salvación. Fundada la Iglesia cristiana so
bre la doctrina de Jesucristo, el hecho general que pre
valece en los primeros siglos de sü existencia es el de 
fijar esa doctrina á medida que los errores de la filosofía, 
anhelosa de armonizarse con la fe , lo van baciéñdó ne
cesario. El hecho de la unidad católica, que se ma
nifiesta aM nundo con Id declaración del prim er Con
cilio de Nicea en Oriente, se reproduce luego on Occi
dente con la conversión de los bárbaros al catolicismo.
Y no obstante que en la esencia es idéntico y simul
táneo este hecho en E u ro p a , en el siglo VI de la era 
cristiana nace sin embargo é influye en cada nación de 
una m anera peculiar y propia. En la Monarquía visi
goda aparece con un carácter tan absoluto sobre 
todos los demás hechos, y  fines sociales , que él por 
sí solo constituye el nudo h is tó rico , alrededor del cual 
toman vida y se lanzan todos los demás acaecidos en la 
misma durante este período. Y si todo, así en el orden 
natural como en el m oral, corresponde en la plenitud 
de su ser á lo que fueron sus orígenes y progresos pa
ra avalorar lo que hoy smhos en la totalidad de nuestra 
h is to ria , necesario es que principiemos por caracterizar 
el modo primitivo de nuestra existencia cuándo ya nos 
constituimos en nación enteram ente libre.

Los visigodos profesaban la religión arriana. Ellos la 
habian comunicado desde los tiempos dél Obispó Ulfilas 
á la mayor parte de los puéblos de origen germánico. Y 
visigodos, ostrogodos, bprgoñonesy vándalos, todos la sos
tuvieron Con aquella firmeza que solo comprenderá el que 
considere- que nada estaba más en arm onía con Su espíritu 
independiente, ni nada afirmaba más, ál parecer, su 
individualismo germánico que una réligiem qhc recha
zaba toda mancom unidad de doctrinas y de culto con 
la Iglesia de Rom a, personificación viva del romanismo 
en sus dos manifestaciones principales. Ja ím pedal y la 
católica, De ambas era entonces depositario el clero c¿- 
pancfi romano. P ara  saber hasta qué púnto estaban in te 
resados los Obispos de EspañaCii sustentar la pureza déla 
ortodoxia, principalmente contra los arríanos, bastará de
cir qúe la cuestión del arrianismo, la más capital, exami
nada á la luz de la fe, como enlazada con tódds los dog
mas que se refieren á líi TUiiidá'd y á la constitución de la 
Iglesia *, Jit? lo era. menos considerada en el punto 
tte Vísta político , pues la autocracia imperial .erecia con 
el arrian ism o , á la vez que la libertad de la íg’léSia éé 
disminuía ; y convendrá h ace r; m'én'cióñ dél insigne 
Osio, á quien Véniós presidiendo los Concilios de Nicea 
y .Sántic^gdéféñdióndo á San Atanasio, desterrado á la 
'edád dé iuO años, y muerto en el destierro faltó yá dé 
vigor para, defender la fe, y carecieridÓ de libertad para 
negarla. Estimulada él clero español con este y otros 
nobi.lídnrós ejemplos, y alentado con el recuerdo de 
que el primer Concilio nacional toledano promulgó el 
símbolo (que puede llamarse d e ja  íglúéiá española"), no 
pierde ocasión dé.propaga? íá doctrina ortodoxa aun á 
riesgo de su propia vida. A esta perseverancia se debió 
la conversión de Teodomiro, Rey de los suevos, hecha 
pública en el prim er Concilio de Braga, Igúálménte que 
la de Recaredo, con magnifi'ébncia. solemnizada én el 
tercer Concilio hUciónaE abjurando el á r r ia n iá m ó á  
la vez que el ítey , ocho Obispos arriános y vários 
de entre los magnates. Y dudé qüe este hecho va á fijar 
en lo sucesivo lá historia de la sociedad española, y la 
suerte quizá d é la  Monarquía visigoda, el determ inar 
sus caracteres históricos valdrá tanto como señalar el 
de la Iglesia española en su prim er periodo,, qüe e s , en 
nuestra opinión, la itniclad católióa ínflúyéndo en el Es
tado éil Un sen tido , püédé decirse, absoluto.

«Acordad ío que deba hacer , y me conformaré con 
»eÍlo:» tal es la trascendental , prerogativa que concede 
Recaredo á los Obispos en el acto de convertirse. Y co- • 
mo testimonio inequívoco de la sinceridad de su con
versión , manda quemar los libros de los arríanos, inau
gura la .persecución contra los . j ud íos, y ve. comenzarse 
las luchas religiosas por dos conspiraciones contra su 
vida, siendo consecuencia de estas luchas la muerte de su 
hijo Liuva ám anos del partido arriano, y el destrona
miento y muerte del arriano W iterico á manos de los ca
tólicos. En los Concilios siguientes al tercero toledano, 
después de leerse la protestación de la fe , se generaliza la 
costumbre deexcom ulgar con penas terribles á los herejes, 
los cuales son considerados, no solo como culpables de 
un delito contra la relig ión, sino también contra el Es
tado. Y en el juram ento del Monarca de no atentar con
tra  la religión católica y de no perm itir que otro lo ha
ga se encuentra la cláusula de no tolerar en sus domi
nios personas contrarias al culto del verdadero Dios.

Desde el Concilio III de Toledo no se lim itan estos á 
tratar de m aterias puram ente eclesiásticas, sino que al 
proponérselo los Reyes en cl.Tom-o régio , ó cuando sin 
este requisito las circunstancias lo exigen, se ocupan 
además en asuntos civiles y políticos. En el Concilio IV 
so conceden á las Iglesias, respecto de los manumisos y 
libertos, privilegios no otorgados á ninguna otra clase 
de la Monarquía. Se amplían estas disposiciones en el 
Concilio IX, y por el X II obtienen el derecho de refugio, 
con lo que su influencia acrece considerablemente. A los 
privilegios de las Iglesias se agregan después los dere
chos de carácter político concedidos á los Obispos. Tales 
son las disposiciones relativas á vincular en ellos y en 
el oficio ó consejo palatino la elección de los Monarcas, 
y á excluir del Trono á los dp otro linaje que no fuese el 
de los godos. Y de este carácter político de los Conci
lios nace el que consagren la elección ó la usurpación, 
no estimándose válido ninguno de los dos actos sin la 
confirmación del Concilio, ni el Monarca inviolable si 
no es ungido por el Sacerdote. Atiéndase si no: Su in- 
tila es destronado por Sisenando; este se postra, ante 
el Concilio IV de Toledo; y para evitar la repetición de 
los desórdenes de ambos R eyes, fija el Concilio las ca
lidades de los aspirantes al T rono , deslinda las atribu

ciones del Monarca, absuelve á Sisenando; legitima su 
usurpación y priva de honófés y bienes á Suintila, 
á su mujer, á qgg hijos y hermanos. Más aun: en tiem - 
’UA posteriores es aclamado Chindasvinto, quien, según 
el Pacense, subió al Trono por tiranía^es confirmada la 
elección do Ervigio, obtenma por mémoá reprobados, y 
el Concilio XV.absuelve á Egica del juram ento prestado 
i  los hijo^ de Ervigio, Júzgúesé abofa si.lodos c¿to? he
chos no demuestran el ascendiente, político que adquie
ren ios Obispos con la unidad religiosa. ; ;

De derecho judicial y administrativo eS el obligar a 
los magnates á que asistan á los Concilios para entender 
la justicia, y la m anera de ejercerla; reservándose á los 
Prelados la acción de vigilar en $us ciudades respectivas 
la conducta de los Juéceá, él revisa? lás causas y enm en
dar las sentencias, el intervenir de oficio en los casos en 
que vieren que los Jueces oprimian á los pdbrcS; el esta
blecer, como 'en. el Concilio V Iíí, la división de los bie
nes patrimoniales de los Reyes, trasmisibles á sus here
deros, y los propios de la Corona que habian de pasar á 
su sucesor en el reino; el indultar y devolver su antigua 
dignidad á. los que habiaii tomado parte en rebeliones 
contra el Monarca, y el intervenir, según el Concilio X III 
de Toledo, hasta en los impuestos, condonando los tri
butos devengados. con anterioridad al advenimiento 
del nuevo Rey. Y para decirlo de una vez, las nu 
merosas reformas del Filero Juzgo, debidas en su m a
yor parte á los Obispos, y la intervención constante que 
desde el Concilio III de Toledo ejercen sobre los Reyes 
y el pueblo, atreviéndose á decir á aquellos: «Rey seras 
si fieieres de derecho, et si non fecieres, non serás Rey,» 
prueban.sobradamente qüe la unidad religiosa en la Es
paña visigoda se establece bajo Una forma no del todo 
subordinada al poder civ il, aunque tampoco superior a 
é l , porque al fin el Rey llegó a adquirir la facultad ce 
nom brar los Obispos, de convocar y confirmar los Con
cilios, y además disponía del Tribunal de fuerza en las 
causas eclesiásticas. El clero no tuvo,, es cierto, durante 
la Monarquía visigoda filero privativo; mas gozó de 
ciertas inmunidades, en virtud de las cuales y de su me
recida superioridad ejerció no pequeña influencia, aun 
que de sentido tan vago, tan poco definido, que es diím 
cil fijarla con la precisión científica á que estamos hoy 
acostum brados, á causa de la clase de Gobierno, misto 
de.religioso, y político,á la vez, que allí prevaleeia, y es 
quizá el Viéio Capital de Íá constitución visigoda,

- Mas como no se c o n o c e  b i e n  la historia de una nación 
sino cuando, aprovechándose el historiador de las demas 
manifestaciones de la Vida social, las estudia en cónjüil- 
to para dem ostrar el espíritu y carácter dé una época 
dada, conviene hacerse cáfgó deí estado pdlítictí y reli
gioso de la Monarquía visigoda, á la vez que de su des-‘ 
envolvimiento literario y artístico, y hasta el desarrollo 
dé la vida material, para saber si todo esto confirma Id 
que hemos señalado como carácter histórico de la Igle
sia española en aquella época;

Hábia desaparecido yá iá generación literaria de ldá 
Sénecas, Quintiliano, Lucano y Columela. La decadencia 
del Imperio habia esterilizado la literatu ra  pagana, y la 
irrupción general de los bárbaros vino.como á arranear» 
la de su asiento .natural para lleyarja á la Iglesia* dqil- 
de ,én manos de ios Santós P a d fé s , áünqüe algo 
postergada, tomó nueva forma y vida con la manifesta
ción , no solo de las ideas religiosas, sino de las leyes 
morales del hom bre , mediante un conocimiento más 
claro de su naturaleza, espiritual: Con San Martin de Bra
ga , célebre por su colección canónica,y  quizá más por 
Sus obras morales, modelo de filosofía sencilla á la par 
que sublime, principia en cierto modo la literatu
ra de la época visigoda. El centro, sin embargo, 
desde el que empezó a propagarse por Id Péiiíhsulá és- 
páñoiá, fue lá escuela episcopal de Sevilla, fundada 
por San Leandro. La fundación de esta escuela, y la 
celebración del Concilio III toledano, fijan, propiamen
te hablando, su comienzo; d esd eñ an  Isidoro .hasta el 
Obispo Tajón ádquitírb su mayor incremento. Y así co~ 
mo Hablar de los Concilios de Toledo es caracterizar re
ligiosa y políticamente los tiempos visigodos, así Hablar 
del Doctor de lás EspañaS es cárdete rizarlos literaria*81 
ment-c. PérqUé San Isidoro fué en su tiempo el sabio, no 
solo de España , sino de Europa , ya que 110 por su ori
ginalidad , al ménos por una erudición tanq universal y 
enciclopédica , que puede s decirse que sabia todas las 
ciencias ,; que hablaba todas la£ leügitaá; qüe conocía 
todas las artes y razonaba discretamente , según la ex
presión de la Escritura, «desde el cedro hasta el hisopo.» 
Testimonio elocuentísimo de su saber es el libr.o de las 
Etimologías,.donde definiendo, describiendo é historian
do, comprende lá gram ática y la filosofía, la botánica, la 
medicina y los instrum entos del arte de curar, la teolo
gía racional y revelada; la métalúrgia y la indum enta
ria} y desde el arte m ilitar y la horticultura hasta los 
espectáculos y juegos gimnásticos y escénicos, y hasta 
los oficios mecánicos de su tiempo. Todo el saber erudi
to de la antigüedad se encierra en semejante libro, que 
vino á ser cómo la obra de textp de las escuelas en la 
edad media dentro y fuera de España; Hasta tal punto 
fiié San Isidoro el maestro de los visigodos, qué ni estoS 
supieron más de lo que él supo, ni los pocos qué , como 
Bulgarano y otros, por afición se dedicaron á cultivar 
las letras aspiraron á saber por otros medios qué los es
tablecidos por el ilustre.. Arzobispo de Sevilla. Todo el 
movimiento literario que observamos posteriormente á 
la época, en - que .floreció: fué debido á sus. discípulos, los 
Eugenios , Ildefonsos;, Julianes/,: Braulios , Fructuosos y 
Tajones. Y las escuelas de Toledo, Zaragoza;' Mérida, 
Braga , y las que se establecieron en las demás Iglesias 
catedrales y en los monasterios, todas fueron hijuelas de 
la de Sevilla. La enseñanza es toda del clero, y como na
cida do él y continuada por él es enteram ente cristia
na; pues aun las letras hum anas se enseñan, 110 por 
ellas mismas como medio de cu ltu ra , como solaz y 
esparcimiento del ánimo, ó como expresión pura y sim
ple del sentim iento de lo bello, sino por lo útiles que 
pueden ser ai estudio de -las ciencias eclesiásticas, y ba
jo la vigilancia de la Iglesia. Es esto tan cierto, que cuan
do el clero decae, el movimiento literario cesa; y que si 
él lo impulsó y lo desenvolvió con tan propio carácter, 
no fué sino debido á que la forma absoluta con que se 
estableció aquí la unidad religiosa no encontró relacio
nes opuestas que la limitasen.

Igual impulso recibieron y del mismo espíritu parti
ciparon las artes llamadas liberales. No sabemos que la 
música se aplicara á otros usos que al culto, en la sal
modia ó los laudes, pues desde San Leandro hasta Co- 
nancio de Palencia cási todos los Obispos compusieron 
música, acomodándola á la poesía. Ignoramos si la pro
hibición de p in tar en las paredes de las iglesias, impues
ta por el cánon XXXVI del Concilio de E lv ira , influiría 
en el escaso increm ento de la p in tura  durante la Monar
quía visigoda. Lo que de cierto sabemos es que la ar
quitectura, expresión viva y genuina de los sentim ien
tos y de las necesidades de cada sig lo , y las artes del 
dibujo, sus auxiliares, fueron exclusivamente latinas 
y cristianas. La arquitectura goda, por lo gen e ra l, solo 
levantó basílicas , tem plos, xenodoquios, monasterios y 
sepulcros. Los Reyes cuyas épocas se distinguieron por 
las construcciones arquitectónicas, como Recaredo, Suin
tila, Sisebuto y W amba, no levantaron edificios de otras 
clases. Ni queda memoria ni vestigio de edificio alguno 
de utilidad pública en el orden civil, como no reputemos 
tales las dulas regias ó palacios de Toledo, y sus m ura
llas. En todos los pueblos ha nacido el arte con la reli

gión; y habiendo prevalecido la católica en hspam . cdti 
ios vi*i"-odos, con sujeción á este mismo sentim iento re
ligioso Vemos desarrollarse principalmente la arciuitec- 
tura. /

Y f. pesar cíe que las íirtcs útiles, y íínite p lías .Jaaw - 
cultura, á la vez que satisfacen las necesidades ni' ' ter_J. 
les de los individuos, tienden ^aúm entar W  
dulcir Y publica, ni las unas ni las olr..s guardan piop 
clon en su desarrollo con los d em áse lem en to sd e lo jto i 
social. F*ero esto mismo que a ncisotros nos sorpicndono 
Sino el resultado
sociouaa. Porque ne u iiápaito  la iu a c n  • g[t_
pañol daba lo suficiente con m u y  c s c a s p  odlti^o P ; 
tisfacer entóneos las necesidades de la vida en la. \ L' , 
principales; y de otra tenían ios godos grande avcision a 
la agricultura y á la industria; pues tan d u ro sJ  dili 
gentes como eran en la guerra , tan flojos y 
eran en la paz. Conviene además no echar en olvid q 
la riqueza pública no llamaba por entonces la atención de 
la Iglesia, y,que los individuos dedicados a c lla f lim es 
de los cuidados terrenales,. y debiendo codiciar solamen
te los bienes eternos , predicaban por lo misino el des
prendimiento de los temporales. Y sin embargo nd pue
de negarse que entre los visigodos se desarrollo algún 
género de industria ; mas no la que fomenta lo necesario 
para que vivan ttídós, ricos y pobres, sino la que* em
pleándose en lo supérfluo, perfeccionaba los objetos de 
luí o para la magnificencia de los templos y para la os
tentación de los Reyes y magnates. Todos los objetos 
de artes.que se conservan de los visigodos, asi como la 
m ultitud de coronas votivas y de donativos de todas 
ciases á las iglesias, y la profusión de cruces latinas que 
forman su ornam entación, no deja duda de que la idea 
religiosa dominaba las demás necesidades de la vida.

La iglesia , por sus doctrinas y disciplina constante,
110 admite la tolerancia religiosa, si bien la consiente 
donde la ley civil no la prohíbe. Si los Reyes , como en
tre los visigodos , en vez de establecerla llevan su into
lerancia hasta el fanatism o , obligando á los judíos a 
bautizarse; y si los Concilios se oponen a tales violen
cias y dicen «que 110 debe dárseles el bautismo contra 
su voluntad, sino con ella,» esto mismo probará el carác
ter absoluto de la unidad católica entre los visigodos. 
Debe no perderse de vista que si los Reyes se exceden en 
celo religioso, es únicam ente por merecer bien de la 
Iglesia. Segura está , como quien dom ina, de que  ̂ni la 
fe ni su autoridad han de sufrir menoscabo de n ingún 
género : modera por caridad y por política los ím petus 
irreflexivos de estos mismos Reyes.

Absurdo fuera negar qüe lá influencia del clero en 
el Estado! suavizó algún tanto  las rudas costumbres ae 
los visigodos, y qüe hubo cierto desenvolvimiento de 
cultura social, aunque parcial e incompleto. Al crearae 
los seminarios en el Coficilio IV de Toledo se c a r g a b a  
al que habia de dirigir á \m  jóvenes que cu id a ra , no so
lam ente de su educación rnofá l, élrío' tam bién de la 
científica. F l clero reunido en los sínodos épiscUpalés 
se instruye en el ministerio pasto ra l; y de tal niodo sus 
virtudes y ciencia dulcifican en los priméroé tiempos la 
rudeza de los godos, que si no se disminuye él ílú- 
méifo, dé usurpaciones * decrece por lo ménos el de los 
regicidios. Sabido es qüe íft 1 o f  dél Fuero Juzgo, redac
tada por los filósofos de la época , esíd f d f  los 
Obispos, lleva ventaja á todas las legislaciones con- 
tem poráneas por la hum anidad de su derecho penal, 
ppr haber derogado el persónál y dé raza * y porque 
abunda dii genérales y én teorías de derecho pú
blico cristiano , ajenas complétáihcnte dél carácter y 
costumbres de los bárbaros. Y sin embargo todds estés 
adelantam ientos eran más aparentes que reales. Parece 
qüS sd iiábid llegado á combinar en la ley el elemento 
romano con el germ ano; pero ésta íhézélá de civiliza
ciones distintas no se refleja en las cosfíímbréS: Y lé 
que parece más difícil aun de comprender es que, a pe- 
^ar de vivir aquel pueblo bajo la dirección y educación 
del clero, sevicia de niodo y desaparece tán pronto,-que 
ya es imposible aplicarle las palabras que Tácito escribió 
acerca de las costumbres de los germ anos: Nemo enim  
ülUié viúd ñ ilé t, iieó corrMpbrle et corm inpi sceculum vo-  
catur. E spanta y horroriza leer el catálogo áe vicids ver
gonzosos generalizados en todas las clases que se ana
tematiza en los Concilios toledanos. Tamaña corrupción 
contribuyó á echar por tierra al pueblo visigoda Tan anó
malo parece, á prim era vista ese estragam iento de costum
bres, y tan inéspCfadá filé la cáida de M onarquía tan cató
lica, que en tanto que los francos y los aiigltí-sajones, me
nos romanizados, pero más bárbaros, conservaron ihás 
tiempo su energía m ilitar y las costumbres políticas y ci
viles de los de s:u raza, constituyéndose en Estado y Go
bierno con un espíritu político y civil seguro y decidido, 
con úna füerzá de Unidad más lentam ente elaborada, pe
ro que ha traído sus consecuencias hasta la historia mo
derna ; los visigodos, más adelantados en id eas, en el 
disfrute de la igualdad ante la ley; mejor educados y más 
seguros también por la unidad del territorio y de Gobier
no , pierden sii reino en una sola batalla á orillas del 
G uadalete; alegrándose de su caída los judíos, favore
ciéndola algunos de los mismos visigodos, mostrándose 
indiferentes los h íspand-rom ános, y habiéndose adver
tido en sus últimos m om entos, como los dejos de una 
orgía, con su lúgubre acompañamiento de numerosos 
suicidios. -Ultinio hecho que completa el cuadroJ que 
acabamos de bosquejar, fijando el verdadero carácter 
histórico de la Iglesia.española; esto e s , la forma abso
luta de la unidad católica, en el sentido de que la vida 
toda del pueblo visigodo, y el conjunto de las relacio
nes constitutivas del mism o, ofrecen ún aspecto decisi
vam ente teocrático. No conozco, señores, un fenómeno 
más extraño, ni recuerda la historia un período de m ás 
alta enseñanza política que el pueblo visigodo, así en la 
época de su grandeza como en la de su total acaba
miento.

¿Será, por tanto, el clero solidariamente responsable 
de la súbita desaparición de la Monarquía visigoda? Es co
mo si p reguntáram os: ¿ será responsable de su propia 
m uerte el que por salvar á un náufrago que pide socorro 
se arroja á un m ar cuyo fondo no conoce, y perece? Si ya 
á decir v e rd ad , el progreso de la civilización hum ana, 
aun cuando necesario é indeclinable, no exime de res
ponsabilidad á los individuos ni á las naciones. Mas la 
responsabilidad en el agente será siempre relativa al gra
do de libertad con que obre, y al más ó ménos claro co
nocimiento de la acción que ha ejecutado. Ahora bien: ¿se 
puede exigir de las generaciones que pasaron, que solo 
obraron por instinto, y que apénas se daban cuenta de lo 
que hacían, el mismo grado de responsabilidad que á nos
otros, que obramos enteram ente á sabiendas, con vista de 
mayor núm ero de hechos experimentados, y con un des
envolvimiento mayor de razón ejercitada? ¿P o r ven
tu ra  el clero de San Leandro y San Isidoro usurpó un  
poder que, en la infancia de la edad media, á los más 
sábios y virtuosos confiaron los más ignorantes y bárba
ros? ¿Y qué diremos, si los que al plantear hoy una  ins- 
tucion no aciertan, á pesar de la experiencia de tantos 
siglos, de los ensayos de tantos sistemas de Gobierno, y 
de los inmensos adelantam ientos en todo, á com binar los 
elementos sociales de m anera que midan, 110 ya el movi
miento y su duración, sino hasta  el alcance y resulta
do que tendrán  los hechos previstos y los fortuitos 
para que, preparados concertadam ente todos y movién
dose juntos, lleguen á herm anarse un  dia en una ley de 
vida común? ¿Tan fácil seria entonces distinguir con la 
claridad con que lo hacemos hoy que los fines d e la lg le -

 ̂ ^  , si no contrarios ásia en lo hum ano sa ri, pUeae decu .. , educada

Lá histo'riá, ^  ores, a rados/deb iendo  exigirse a
l i a  vida  m ayor responsabilidad

qíW la revivieron. J l se;a/ - „ te r p u e s to  la secta de los
su do in tanacion .y  con(}i(Hones hasta  cierto punto
ai y a¿U ondes respecto de los dem ás pueblos germanos,
f  i w '  A t a  para  nosotros las dificultades de eom- 
lo cual aun*. X toria Los romano-espanoles eran su- 
prender hoy su .... núm ero y en cultura.
péñdves •’ autoridad im perial era lo

La tírlidád Católica y -Ugion y en política; y
que conocían coiTíd( S^s conquistadores.
por eso tratar0!l dV !1í? 01? con el Im T:)erio’ acaba-
EstoS, después de la ganare de los

S k i  f  Leovfgddo0; L UecarácteraV |« « o CU 
aue religioso, lo ! católicos disfrutaron bajo los am an tó  
de re -u fa r libertad , y hasta  ejercieron cierta influen
cia m oral sobre ¿¡los, pidiendo á Dios en sus oraciones 
por k  prosperidad de ! L  R eyes y  su remo* L a amdad 
de territorio  se habia realizauU desde Leo\igildo, la de 
religión desde Recaredo, la de la familia desde Reces- 
v in to , y una ley común desde C hinuasvinto igualo, al 
parecér! á godos y rom anos, sin fuero ninguno pnvati- 
vo ni m ilitar ni eclesiástico. Todas eran  facilidades para 
que llegaran p ron to , sin violencia, a úna tia*eriiidad 
verdadera. Y sin embargo esa fraternidad n o se ie a iz o , 
porque faltó á la ley su observancia, y al Estado la uni
dad efectiva de razas y de pueblos. A un cuando los Reyes, 
supeditados al clero, propendieron a las ideas del Imperio, 
el pueblo visigodo las rechazó constantem ente. 1 el 1 ro
ño siguió siendo electivo, y los rom anos quedaron ex
cluidos de é l , y los judíos proscritos, y los visigodos di
vididos. E l clero se encerró en los intereses de su clase. 
H ubiera este necesitado, con m ayor tolerancia, un co
nocim iento más claro de las leyes del progreso, según 
las cuales bajo n inguna forma debía renovarse el Impe^ 
rio rom ano, sino que, por el contrario, era menester re
constituir la sociedad con la espada de los bárbaros, do
minando el elemento personal germ ánico y el social, no 
rom ano, sino del catolicismo. Mas no bien constituida la 
unidad católica, y  seguro el clero de la adhesión de los 
Reyes á la nueva fe, se apresuró á  hacer prevalecer el 
elemento social romano. E n cuanto es posible aplicar 
ideas y palabras m odernas á tiempos antiguos, creem os, 
perm ítasenos decirlo , qtio el clero visigodo, a fuer de re
formador impaciente, codificó, no con arreglo a la es
cuela histórica, qüé hace las leyes para  legitimar las 
ddstum brés, sino conforme á  la  filosóuca, que da la ley 
para dfid se’ introduzca la costumbre anticipando asi 
los tiempos, reOOgiéñdo los frutos án tes de sazón, y que
riendo trasform ar dé prórtto la  sociedad bárbara en 
romáiíá; N e de otra suerte S6 explica esa separación tan 
radical, esa Contradicción tan  perm anente que existió 
entre el ideal escrito éti el Fuero Juzgo y el realizado en 
la vídá por el pueblo visigodo. A más de e s to , para no 
ufanarse eí c le ra  con la preponderancia merecida que le 
daban su autoridad, su saber y sus virtudes, le ialto tal 
vez esa ifíoderacion cristiana que sabe^ m antener las 
cosas en aquel grádo de tem planza y re c titu d , que es el 
jüsto  medio de las acciones hum anas. Se cuenta en la 
historia de individuos á quienes las grandezas y  los ho
nores rid han  mudado las costum bres; no se habla, que 
sepamos, de n ingdná eíase ni corporación, siquiera sea 
religiosa, que con los miamos honores y grandezas no 
se haya lastim osam ente relajado. También hubiera sido 
conveniente tal espontaneidad de acción y tal flexibili
dad de carácter en los visigodos para  asimilarse elemen
tos de tan  buena naturaíezá Como eran el bárbaro y el 
romano, y tál m esura y prudencia para  desechar por in 
conciliable con el católico el a r r ia n o , que al recibir de 
los Concilios las ideas de autoridad y m ando, las hubie
sen hecho su y as , apropiándoselas con lentitud y perse
verancia, sin ab d ica r, em pero, el ejercipio del Gobierno, 
y ménos su personalidad/ ¿Me atreveré é  decirlo? Hu
biera convenido que el clero se hubiese como barbariza
do , y qüé íos visigodos se hubieran  hecho sinceramente 
católicos y romanos.- Pero ya por ser aquella raza la ménos 
Vigorosa quizá de todas las de origen germánico, ya por
que él clima la hubiera aquí debilitado , ya por ultimo 
porque, como arriana, llevase en su seno el gérm en de 
m uerte que mató á todas las razas de su misma religión, 
á saber, la condición dura é ingobernable de que se que
jaban ya Álaríco y A taúlfo, lo cierto es que el ocupar
se unos en conspirar para usurpar el Trono, el v iv ir 
otros alejados de la corte y solo para sí mismos, y el aban
donar todos la guérra desde Leovigildo, Dos enervo do 
m anera y los dividió tan hondam ente, que no d e sa rro  
llándose en ellos las fuerzas civiles • poderosas que en 
otros pueblos, los incapacitó para todo progreso ulterior.

Resumiendo: bajo la ..creencia en €fue estaban los Re
yes visigodos du  que  recibian. el poder tem pera! de la re -a ; 
ligión, nó dé la sociedad ni de ellos mismos, y bajo la 
consideración de que los tiempo* de la M onarquía visigo
da correspónden á la infancia de la edad m edia, en que 
la fuerza de la vida está toda en la fan tasía , prevale
ciendo aquellos fines que tienen por facultad princi
pal el sentim iento, e ra  imposible que dejase de prepon
derar la  influencia absoluta de la Iglesia y del clero 
sobre el Estado y el poder civil. E sta  preponderancia 
es un  hecho contem poráneo en los demás pueblos, 
si bien n inguno lo desenvolvió con tan poderosa 
energía como el visigodo. E n  el periodo inmediato la 
unidad católica seguirá siendo la fe de los españoles; xiias 
no en la form a absoluta de influencia que an tes , por cu
ya razó n , concentrándose en sí mismo el clero para or
ganizarse m ás estrecham ente contra los árabes, mostro 
toda su fuerza en la unidad de la disciplina , como dis
tintivo de la nueva nacionalidad española.

( Se continuará.)

ANUNCIOS.
HABIENDO FALLECIDO D. VICENTE CARRON, 

individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Ve
teranos , sus restos m ortales serán  conducidos á la man
sión de los m uertos hoy á las tres de la tarde. L a  c o m i
tiva se reun irá  en la iglesia de Santo Tomás para diri
girse al cementerio de la puerta  de A tocha._________

SE A R R IE N D A "E Í TEATRO DE ÉSTA CIUDAD 
por el año cómico que em pezará el miércoles de Ce
niza de 1866 y concluirá el mismo dia de 1 8 6 7 , bajo 
las condiciones que están en poder del Secretario de 
la Ju n ta  directiva del m  sm o , quien adm itirá las pro
posiciones que se le dirijan hasta  el 15 de Enero próxi
mo , á las doce de su m a ñ a n a , en cuyo dia y hora 
so adjudicará á quien la Ju n ta  crea conveniente.

Las proposiciones deberán hacerse en plieglos cer
rados. * .

San tander 18 de Diciembre de 186o.=E l S e c r e t a r io ,  
Salvador Régules. 3381—1

SA N T O S D E L  D IA .

San Luciano y compañeros martires; San Severino 
Obispo,  y San Eug e ni o ,  márt i r .

Cuarenta Huras en la iglesia de Religiosas merce
narias de D. Juan  de Alavoon.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaci ones meteorológicas del dia 7 de Ene r o  

de 1866.

TEMI’EU MURA EN CH A DOS
l i n ,, Ixirómclro   ~-----— Estado Dirección
l lU h .'lS . reducido ó 0° del

enmiliinelcos Uenuimir. Cenlícrados. ¡ (lcl ciclo. viento.
 _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ j   _ _ _ _ _ _ _

() m. 710,1# r , i  r , 7  ¡Celajes. N E . .
fí rn. 71i,8ñ 3",6 ¡Idem. N. E . .

4# . .  711,7# ')",í (»°,7 :ídem. N . E . .
3 t .  711,#1 7°,i O'O ¡Idem. N . E . .
O t. 71#,-lo ¡)",n jCásid.0 E ..........
V) n. 71#,71) #",7 i r , i  ¡Despej." E ..........

Temperatura,  m áxim a  del d i a  ! 7Y«¡ fRU
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al s o l .  i 18\ü #.T,1
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del d i a  | l° ,í  F ’,7

Evaporación, en las #4 horas.. 1,0 milímetros. 
Lluvia on  IA id     •. • -,J idem,

d e s p a c h o s  t e l e g t v Áf i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios pantos de la 
Península y del extranjero el dia 7 de Enero á las nueve 

de la mañana.

Altura , 
liaromé- l©m_

trica á 0o Peralu~ U n ec- tu erza  
LOCA- v a l 'n i -  ra . Estado Estado

’vcl del Sr;uios Cl0ia del del 
LIDADES. mar en c?nte* . , . . d«l cielo. de la mar

m ilím e- s,ma“ >ienl0' T,ent0- 
tros. lcs-

M urcia... *768,3 11,0 S. O .. » Cubierto
Valencia. 769,1 11,0 N. O. . Brisa Id e m .. .  »
Madrid.. . 771,4* 3,6 N .N .E  Vien.° Celajes.. »_
Coruña 6. 763,6 8,o S. E . .  Brisa. D espej/. Oleaje,
Santiago. 76i,o #,6 N.Idem . Id e m .. .  »
Badajoz.. 763,o___# ,0 :N _ Idem. N iebla. .   ̂ »
Barcelona 76#,# 10,0 !N. . . .  Idem. Cubierto Tranq. * 
Zaragoza. 761,0 o,# |N. O .. Idem. Id e m .. .  »
S o r i a . . . .  764,4 # , # ^ . 0 . .  Idem Nublado. »
B urgos... 764,7 0,9 ¡N. E.. Idem. C.°, niev. >-
Albacete. 761,o 5 ,# jS . O.. Idem. Cubierto »
Brest. . . .  77#,0...... 3,0 ,0 . Idem . Celajes.. De leva.
B ayona.. 76#,0 6,0 E . Calma'Cubierto Gruesa.
Octtc . . . .  761,0 10,0 N. E . . >- iNeblina. T ranq .a
M arsella. 763,o 10,8 E . Brisa. ¡Cubierto De leva.
Valencia^ 76b,6 7,4 O.Idem. Idem ..  .i »
Barcelona 763,9 9,5 ¡O.Calma)Idem ... ' »
Cid.-R eal.| 766,# 10,0 ¡S. O . . 'Idem . :C.°lllu\Vj Tranq.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

No se ha recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA R ÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Enero de 1866 á las ocho de la mañana .

B aróm etro Tem peratu - D irección 
en nnhm e-

LOCALIDADES. tros á 0o y ra en grados del E stado  del cielo, 
al nivel del . . .

m art centígrados, v iento.

S.Petersburgo 76#,# #°,3 S. O . . .  Cubierto.
S tokolm o. . . .  7b8,7 #°,6 S. S. O. Idem.
Vicna..................... » » H M
Berna . . . . . . .  770,# 0o,1 S. E. . .  Nubes.
G reenw ich .. .  759,5 4o,4 O. S. O. Idem.
B ruselas  760,0 8°,# S. S. O. Cubierto.
D unquerquc.. 760,4 8o,0 N. O . . .  Celajería.
P a rís ................... 764,8 5o,4 S. O . . .  Cub.0,lluvia.
B urdeos  767,4 4o ,0 S .Cubierto.
L yon ................... 771,0 8o,0 S..Idem.
T u rin ....................  « » » ”
F lo r e n c i a . . .  » » » »>
Rom a.................. 770,0 í° ,l N. O . . .  Despejado.
Ñapóles  768,6 7°,0 N. E . . .  Idem ______

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no 1 a de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO TOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.607 arrobas de trigo.
l.#68 idem de harina.
5.434 idem de carbón.

■109 vacas, que hacen 41.51# libras de peso.
#01 carneros, que hacen 5.#17 libras de peso.
133 cerdos degollados ayer, que hacen #7.569 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5,100 á 5,400 escudos a rro b a , y 
de 0,#60 á 0,306 libra.

Idem de carnero , de 0,#60 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de ce rdo , de 0,#00 á 0,#36 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos librá.
Idem fresco, á 0,330 escudos libra.
Idem en canal. de 6,550 á 6,8#5 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de 1#,400 á 13,400 escudos a rro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y de 0,#36 á 

0,#60 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos libra.
Pan  de dos libras, de 0,118 á 0,14# escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 4,600 escudos a rro b a , y de 

0,194 á 0,#84 libra.
J u d í a s ,  d e  #,600 á 3,400 escudos arroba , y  de 0/118 

á 0,160 escudos libra.
A rroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Lentejas , de 1,900 á #,300 escudos arroba, y de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
C arbón, de 5,750 á 5,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,500 á 6,800 escudos a rro b a , y de 0,#36 á 

0,#60 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de #,#00 á #,#50 escudos fanega.
Algarroba , á #,#00 escudos id.
Tingo vendido...........................  370 fanegas.

Precio m áxim o  4,#50 escudos.
Idem m ín im o ..  3,900
Idem medio...............  4,085

Lo que se anuncia al público pa»a su inteligencia.
Madrid 7 de Enero de 1866.= El Alcalde-Corregi

dor, Marques de San Saturnino.

BO LSAS EX TR ANJERA S.

Atnberes 4 de Enero .— In te r io r , 35.—Diferida, 35-75. 
A m sterdam  3 de Enero. — In te r io r , 36. — D iferid a , 

36 9/16.
Londres 4 de Enero .— C onsolidados, 87 á %
París 5 de Enero. — In terio r español, 37. — Diferi

da , 37.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A  las ocho y  m edia de la noche.— 
F unción 5# de abono.—Cuarto tu rno .—Un- bailo in  
chera.

T ea tro  dxl P r ín c ip e .— N o se h a  recibido el anuncio .

T e a t r o  d k  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche.— 
P rim era  representación de la compañía de cuadros sa
cros dirigida por el Sr. F a rr io ls , y  cuyos pormenores se 
anunciarán  por carteles.— El juicio final.— Las cartas de 
Rosalía.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las ocho de la noche.—Fun
ción /6 de abono. — P rim er turno. — Física experim en
tal.—  Baile.— Los muebles de Don Tomás.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche.— Un huésped del otro mundo .—La tragedia en un 
acto Sofronia. La comedia en dos actos La a bd ica ción  
de una reina.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha  recibido el anuncio.


